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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.
Como Regente del Reino, de conformidad 

con lo propuesto por el Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Almirantazgo ,

Vengo en relevar del cargo de Jefe de la 
Sección de Arsenales, Armamentos y Expedi
ciones al Capitán de navio de primera clase 
D. Eugenio de Agüera Bustamante, accedien
do á la solicitud que ha presentado fundada en 
su delicado estado de salud.

Madrid primero de Enero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 

Arsenales, Armamentos y Expediciones en el 
Almirantazgo al Capitán de navio D. Fermín 
Cantero y Ortega.

Madrid siete de Enero de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

Ju a n  P r im .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.-— Negociado 4.°
limo. Si*.: Existiendo vacantes hace tiempo va

rias categorías de ascenso y térm ino, correspon
dientes á los Catedráticos de Facultad, por haber 
impedido hasta ahora las reformas introducidas en 
la Instrucción pública normalizar este servicio, 
S. A. el Regente del R eino, atendiendo al perjuicio 
que se sigue á los Catedráticos que pueden tener 
derecho al mencionado premio, según el art. 230 de 
la ley vigente, se ha servido dictar las siguientes 
resoluciones:

1 .a Se procederá desde luego á anunciar las va
cantes de categorías que existan en todas las Facul
tades, instruyéndose los .expedientes por los respec
tivos Negociados en la forma que el reglamento de 
1.° de Mayo de 186-4 determina.

2.a Estos expedientes se remitirán al Consejo de 
Estado para que la Sección de Gobernación y Fo
mento entienda en ellos, usando de las mismas 
atribuciones que tenia el disuelto Consejo de Ins
trucción pública, según lo que disponen los artícu
los 51 y 52 del citado reglamento.

3.a Los expedientes serán devueltos por el Con
sejo de Estado á la Dirección de Instrucción pú
blica para su definitiva resolución.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid o de Enero de 1870.

ÉCHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

HE SOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MES 
DE NOVIEMBRE DE 4869.

Trasladar al Juzgado de prim era instancia  de Rioseco, 
de ascenso, en la provincia de V alladolid, á D. L uis F u 
nes y G óm ez, que sirve el de.Monforte; y á este, tam bién 
de ascenso, en la de Lugo, á D. Manuel Mella y Monte
negro, que sirve el primero.

A dm itir la renuncia  que ha presentado D. José Casal 
del cargo de Juez de p rim era in stancia  de Mondoñedo; 
prom over á este Juzgado, de ascenso, en la provincia de 
Lugo, á D. Gregorio Vieito, que sirve el de Sarria; nom 
b rar para este, de entrada, en la m ism a provincia, á Don 
Ram ón G uerra y N eira , Prom otor fiscal de C hantada; y 
para esta P rom o to ría , de en tra d a , en fe expresada pro
vincia, áD . E duardo Seijas.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Francisco  Santaolalla y Millet, Juez de 
prim era instancia de Toitóx; y nom brar para este Juz
gado, de entrada, en la provincia de Málaga, á D. A ntonio 
G uerrero y Ortega.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Dionisio C abrera , Prom otor fiscal de 
A lcalá do H en ares; prom over á esta P ro m o to ría , de té r
m ino , en la provincia de Madrid , á D. José Rozalem y 
O lalla, que sirve la de Já tiva; y nom brar para esta, de 
ascenso, en la de V alencia, á D. Santiago María Julve y 
Climent.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Carlos Montañés y Rabassa, Prom otor 
fiscal de Tarragona; y nom brar para esta Prom otoría, de 
térm ino, á D. Ambrosio Tapia y G il, cesante de la de 
Caspe.

N om brar para la Prom otoría fiscal de Ayam onte , de 
entrada, en la provincia de H uelva, á D. L iborio H ierro 
y Hierro.

N om brar para la Prom otoría fiscal de Guia, de entrada, 
en las islas Canarias, á D.. Dámaso Baudet.

Nom brar para la Prom otoría fiscal de San Clemente, 
de entrada, en la provincia de Cuenca, á D. Manuel Ca
talán.

A dm itir la renuncia  que, fundado en el m al estado de 
su salud, ha  presentado I). Francisco Sánchez y Sayas de 
la  Prom otoría fiscal de Chelva, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y sin per
ju icio  de utilizar sus servicios si recobrado de sus pade
cim ientos lo solicitare. •

Nombrar en propiedad para la Prom otoría fiscal de 
L erm a a D. Aureliano Ruiz Clavijo, que la sirve en co
misión.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de pri
m era instancia  de E c ija ; promover á este Juzgado, de 
térm ino, en la provincia de Sevilla, á D. Felipe Uria, que 
sirve el de U trera ; trasladar á este, de ascenso , en la 
m ism a provincia, á D. Juan González Chocano, que sir
ve el de C azalla; y nom brar para este ú lt im o , de igual 
categoría, en dicha p ro v in c ia , á D. José María Vázquez 
Povadura, cesante del m ism o cargo.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, áD . José A ntonio de la Cam pa, Juez de 
prim era instancia del d istrito  del P ila r de Zaragoza; y 
nom brar para este Juzgado, que es de térm ino, á D, Juan 
Cayuela y Ramón, cesante del de Hellin.

Acceder á la perm uta que de sus respectivos destinos 
han  solicitado D. Fructuoso de L allave , R egistrador de 
la Propiedad electo de Alcira, y D. Eduardo Solanicli y 
Dolz, Juez de prim era instancia de Já tiva ; y nom brar al 
prim ero para dicho Juzgado, de ascenso, en la provincia 
de Valencia.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Miguel Fernandez y Rodríguez, Juez

de prim era instancia  de Iznalloz; tra s la d a rá  este Juzga
do, de entrada, en la provincia de Granada, áD . Antonio 
Diaz Fernandez, que sirve el de Cazorla; y  á este, tam 
bién de e n tra d a , en la de Jaén , á D. Pascual Panyagua, 
electo para el de Aoiz; y  nom brar para este últim o, de 
igual categoría, en la de N avarra, á  D. Manuel Castro T ei- 
jeiro, cesante del de M iranda de Ebro.

A dm itir la  renunc ia  que, fundado en el mal estado de 
su salud, ha  presentado D. Manuel Martínez y Morales 
del cargo de Juez de prim era instancia de Alcañices, de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda; y nom brar para este Juzgado , de entrada, 
en la provincia de Z am ora , á D. Francisco Rodríguez y 
G arc ía , cesante de Hacienda.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan  Manuel D om ínguez, Juez de 
prim era instancia  de A lfaro; trasladar á este Juzgado, de 
e n tra d a , en la provincia de L o g roño , á D. Ceferino Gu
tiérrez, que sirve el de Viella; y nom brar para este, de la 
m ism a categoría, en la de Lérida, á D. Fernando B asel- 
g a , P rom otor fiscal electo de A racena; prom over á esta 
P ro m o to ría , de ascenso , en la provincia de H u e lv a , á 
D. Carlos Gastan L ab o rd a , que sirve la  de Albocácer; 
trasladar á esta , de en trada, en la  de Castellón , á Doñ 
Lorenzo C arbó , que sirve la de N avalm oral de la  Mata.

Declarar cesante , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. P rim itivo  Ocampo , P rom otor fiscal 
de Puebla  de Alcocer ; y nom brar para esta Prom otoría, 
de en trad a , en la provincia de C astellón, á D. Manuel 
Calderón.

Trasladar al Juzgado de prim era instancia de V alm a- 
se d a , de en trada , en la provincia de V izcaya, á D. Juan 
del Rio y González , que sirve el de Azpeitia; y á este, de 
igual categoría, en la de Guipúzcoa, á D. Domingo Sala- 
zar, que sirve el primero.

Declarar cesantes, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. Pedro Alonso Cabareda , Prom otor 
fiscal del d istrito  de la Inclusa de esta capital, y á D. Joa
quín del Rio y Latorre, que lo es del del Hospicio; y nom 
brar para, la prim era á D. E varisto  de la R iva, Juez de 
paz, y para la segunda á D. Cárlos Ramírez de A rellano, 
que sirve la del distrito de Santiago en Jerez de la F ron 
tera; para e s ta , de té rm in o , en la provincia de Cádiz, á 
D. Juan  Bascon y de La Lama, que sirve la de U trera; 
prom over á e s ta , de ascenso, en la de Sevilla, á D. José 
María Silva y Bengoeehca, que sirve la de La Guardia; y 
nom brar para esta últim a, de en trada , en la de A lava, a 
D. José María Polledo.

N om brar para la Prom otoría fiscal de La Carolina, de 
en trad a , en la provincia de Jaén , á D. Euscbio Martin 
Ruiz.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José Suero y Chicote, P rom otor fis
cal de Fregenal de la Sierra.

Prom over á las plazas de Abogados fiscales tercero y 
cuarto del T ribunal Suprem o de Justicia , vacantes por 
cesación de D. Juan Alvarez de Sotom ayor y fallecim ien
to de D. Segundo Cáscales y Gaztañaga, y á las de quinto 
y sexto á D. Ricardo G u llon , D. A ntonio U b aeh , D. R i
cardo Molina y D. Félix  Berben y Blanco, que desempe
ñan  respectivam ente las de quinto, sexto, sétim o y octa
vo; y nom brar para estas dos ú ltim as á D. Julián M artí
nez R ic a t y  I). Fernando A rias Saavedra, Teniente fis
cal de la A udiencia de M adrid ; prom over á esta plaza á 
D. Juan Romero C respo, Abogado fiscal prim ero ; á esta 
y á las de segundo, por cesación de D. José Sanchis y 
B a ld ó , tercero y cuarto, á D. Federico Melchor y L am - 
m an e tte , D. Ratáel Contreras y García, D. Joaquín Gon
zález de la Peña y D. Ju lián  de la Cantera, que lo son ter
cero, cuarto, quinto y sexto; y nom brar para las dos ú lti
mas á D. Gonzalo de Córdoba" y Ceriola, que lo es prim e
ro de la de Cáceres, y D. B ernardo P én e la s , segundo de 
la de Zaragoza; ocupando estas vacantes D. Marcial Bu- 
gallal y D. Donato Hidalgo é H idalgo, Juez de prim era 
instancia de V illacarricdo; trasladar á este Juzgado, de 
en trada , en la provincia de B urgos, á D. Juan Manuel 
Herce, que sirve el de Castrojcriz; y nom brar para servir 
en comisión este Juzgado, de igual categoría, en dicha 
provincia, á D. Ignacio Ruiz. Capilla, cesante de ascenso.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan Irao la , Abogado fiscal de la 
A udiencia de S ev illa ; y nom brar para esta plaza á Don 
Francisco de Sales Morillo, Juez cesante de dicha ciudad.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan Pablo Muñoz, Juez de prim era 
instancia  de Cuenca; prom over á este Juzgado, de 
térm ino, á D. José Montaldo y R ey es , que sirve el de 
M anzanares; y nom brar para este últim o, de ascenso, en 
la provincia de C iudad-R eal, á D. José Estéban Quilez, 
cesante del mismo cargo.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda y sin perjuicio de u tilizar oportunam ente 
sus serv icios, á D. Antonio M agriñá , Juez de prim era 
instancia de R eus; trasladar á este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de T arragona, á D. L uis de Miguel y 
M árcos, que sirve el de O suna ; á este, tam bién de ascen
so, en la de Sevilla, á  D. José Marco y López de Molina, 
que sirve el de C ervera, accediendo á los deseos de ám - 
b o s ; y nom brar para este últim o, de igual ca tego ría , en 
la de L é rid a , á D. A ntonio Soriano, cesante del de Me- 
dina-Sidonia.

D eclarar cesantes, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á I). Juan Saldaña, D. Casimiro M artí
nez y D. Faustino  Di¿iz Volasco, Abogados fiscales de 
la  Audiencia de B úrg o s; y  nom brar en su reemplazo á 
D. Joaquín Fernandez Mier, Prom otor fiscal de térm ino 
cesante; D. José Rodríguez Valdaliso, Juez cesante de 
Rioseco, y D. Ignacio M artin Casado.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Gregorio de la  Escosura y Amandi, 
Abogado fiscal d é la  Audiencia de la C oruña; y nom brar 
para esta plaza á D. José Otero y Conde, que lo es sus
titu to  de la  misma.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José de Aldecoa y V illasantc , Abo
gado fiscal de la A udiencia de V alencia , y nom brar en su 
lugar á D. José Isidoro Belda.

D eclarar cesan tes , con el haber que por clasificación 
les co rresponda, á D. Toribio Ocon y D. Francisco López 
M ontenegro, Abogados fiscales de la A udiencia de V alla
dolid ; y nom brar para estas plazas á D. Miguel Tieso y 
D. Antonio Meca y C id, Juez de .prim era instancia este 
últim o de Zafra; y para este Juzgado, de ascenso, en la 
provincia de Badajoz, á D. Antonio García de la Rubia, 
cesante del mismo cargo.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
lo corresponda, á D. León P ajares, Prom otor fiscal de 
Cervera del Rio P isu e rg a ; y nom brar para esta Prom o
toría , de e n tra d a , en la provincia de P a len c ia , á D. R i
cardo Obejero.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. F ortunato  C añ a , Juez de prim era 
instancia de V illanueva y G e ltrú ; y nom brar para este 
Juzgado, de ascenso, en la provincia de Barcelona, áD on 
Plácido Oliva.

Declarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Teodoro Creus, Prom otor fiscal de Vi
llanueva y G eltrú, y nom brar en su lugar á D. José 
Pollés.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. José, A ntonio del Castillo, Juez de 
prim era instancia de Alcoy; prom over á este Juzgado, de 
térm ino, en la provincia de A lican te , á D. Melchor B ell- 
ver y Sanz, que sirve el de Lucona; y nom brar paráoste, 
do ascenso, en la de Castellón, á D. Manuel María R odrí
guez, cesante del de Viella.

Declarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. A ntonio Casanova y S o lís , Juez de 
prim era instancia de Volcz-Málaga; traydadar á este Juz
gado, de ascenso, en la provincia de Málaga , á D. Jáime 
Moya y Torrente, que sirve el de Alcázar de San Juan; 
á este, de igual categoría, en la de Ciudad Real , á D. P e
dro Sagastizábal, que sirve el de Olot; prom over á este, 
de la m ism a categoría, en la de Gerona, á I). Francisco 
Martínez Espinosa, que sirve el de Casas Ibañcz; y nom 
brar para este últim o, de entrada, en lado  Albacete, á 
á D. Remigio Navarro.

N om brar para el Juzgado de prim era instancia do 
Noya, de ascenso, en la provincia de la Coruña, á D. B er
nardo Carril, cesante del mismo cargo.

Declararmesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, áD .-B ernardo Cónsul y Escudero , Juez de 
prim era instancia de Jarandina; y nom brar para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de Cáceres, á D. R a
món González y González, cesante del de Daimiel.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Francisco Roquer y Guitart, Juez de 
prim era instancia de San Feliú  de Llobregat; y nom brar 
para servir en comisión este Juzgado, de entrada, en la 
provincia de Barcelona, á D. José Lliví, cesante desde 1844 
del de V illafranca del Panadés.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Joaquín R om ero, Prom otor fiscal del 
Ferrol; y nom brar para esta Promotoría, de térm ino, en 
la provincia dOTa Coruña, á D. Scverino Martínez Barcia.

D eclarar cesante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Francisco Cabello, Prom otor fiscal de 
Illescas; y nom brar para esta Prom otoría, de entrada, en 
la provincia de Toledo, á D. A ndrés Gamboa.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Tomás Maroto y Salado, Juez de 
prim era instancia de León; y nom brar para este Juzgado, 
de té rm in o , á  D. Francisco  M ontes, P rom otor fiscal ce
sante desde 1844.

D eclarar cesan te , con el haber que por clasificación 
le co rresponda, á D. José C am acho, Juez de prim era 
instancia de O n ten ien te ; y n ü n b ra t  para este Juzgado, 
de en trada, en la provincia de Valencia, á D. Francisco 
de P aula  P u ig , cesante del mismo cargo.

Declarar cesantes, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. Lúcio -de Pablo Blanco y D. José 
Martos y P e te z , Abogados fiscales de la A udiencia de 
G ranada; y nom brar para  estas plazas á D. A ntonio Váz
quez Illa y D. León Teruel.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
-  ̂ E l Gobernador superior civil de la isla de P u e rto - 
Rico, por conducto del Cónsul de E spaña en Southam p- 
ton y con fecha 27 de Diciembre ú ltim o , participa que 
no ocurre novedad en aquella provincia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid,- á 13 de Diciembre de 4869, 
en el pleito eontencioso-admilustrativo que ante Nos 
pendo en grado de apelación entre el Ayuntamiento 
de Barcelona, representado por el Ministerio fiscal, 
apelante, y D. Francisco Targarona, que lo ha sido 
por D. Ramón Yinnder, apelado, sobre indemniza
ción de daños y perjuicios por la falta de ejecución 
de un contrato de conducción de carnes:

Resultando que el Ayuntamiento de Barcelona, 
en atención á la manera como se verificaba la con
ducción de carnes desde el matadero público á sus 
respectivos destinos, y con el objeto de obtenerla 
limpieza y buena colocación de aquellas, autorizado 
por el Gobernador, sacó á subasta el servicio exclu
sivo de dicha conducción, ([ue fue adjudicado á Don 
Francisco Targarona, previa aprobación del modelo 
de vehículos que debían emplearse para el indicado 
trasporte; otorgándose en su consecuencia en 19 de 
Diciembre de 1859 la correspondiente escritura de 
contrato por el t é r m in o  de 10 años, que debían em
pezar en 10 de Mayo de 1860 y concluir en ig u a l  dia 
y mes de 1870, á condición de que el rematante se 
reintegraría percibiendo délos proveedores una can
tidad que se señalaba por cada res muerta que tras
portase ; siendo una de las cláusulas de la escritura 
«que el Ayuntamiento baria tener y valer la contra
ta á Targarona durante el indicado término, bajo la 
obligación de los bienes de la referida corporación 
municipal; pero no los propios de los que la com
ponen: »

Resultando (pie ciqcumplimiento ya del servicio 
el rematante, los tablajeros Pablo Armengol, José 
Saullect y otros acudieron en Noviembre de 1861 
solicitando la libre facultad de trasportar las carnes 
desde el matadero á sus respectivas tablas, sujetán
dose al diseño de carros que se les marcara; é ins
truido el oportuno expediente, recayó la real orden 
de 20 de Octubre de 1862, por la cual se mandó que, 
sin perjuicio de la garantía que creyese conveniente 
exigir el Ayuntamiento en el círculo de sus atribu
ciones con respecto á la conducción de carnes, fue
ran dueños Ios-cortantes, ó cualesquiera otras perso
nas , de conducirlas en carros que no fueran de la 
propiedad del contratista:

Resultando que reclamada esta real orden por el 
mismo Ayuntamiento en exposición dirigida á S. M., 
se dictó real orden en 21 de Julio de 1863, por la 
cual se mandó cumplir lo dispuesto en la anterior, 
de conformidad con el dictámen de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, en que 
se reputaba virtualmentc anulado el contrato cele
brado por aquella corporación; y ampliada con. nue
vos datos la instrucción del expediente, en el que el 
Ayuntamiento expuso que había llamado á los abas
tecedores y se habían conformado con el remate, re
cayó por último la real orden de 6 de Julio 
de 1864 previniendo que se cumplimentara desde 
luego en todas sus partes lo resuelto en la primera 
de las disposiciones mencionadas:

Resultando que contra las tres reales órdenes 
referidas acudió el Ayuntamiento ante el Consejo de 
Estado presentando la correspondiente demanda, 
que fué desestimada, de conformidad con la Sección 
de lo Contencioso, por real orden de 24 de Abril 
de 1865 por haber causado estado la primera de las 
expresadas reales órdenes, ó sea la de 20 de Octubre 
de 1862, y ser como eran las otras dos confirmativas 
de la misma:

Resultando que en esta atención el contratista, 
fundado en que el contrato celebrado habia queda
do sin efecto, acudió en 12 de Mayo del indicado 
año de 1865 al Ayuntamiento en solicitud de la 
indemnización que en su concepto debia satisfa
cerle esta corporación municipal; y desestimada esta 
instancia por acuerdo de la citada Municipalidad, de 
22 de Febrero de 18613, en razón á que no venia obli
gada al resarcimiento de danos y perjuicios que re
clamaba Targarona, y roservápdole el derecho de re
clamar contra quien correspondiese, recurrió en 
alzada al Gobernador de la provincia, quien por su 
decreto de 16 de Agosto siguiente, en vista de lo in
formado por el Alcalde-Corregidor, después de oir 
al Ayuntamiento, y considerando que por real orden 
de 20 de Octubre de 1862 se dispuso que los cortan
tes ó cualesquiera otras personas eran libres de con
ducir las carnes desde el matadero de aquella capi
tal á los puntos de venta, y en virtud de dicha dispo
sición, conforme se declaró por real orden de 21 de 
Julio de 1863, quedó virtualmentc nulo el contrato, 
lo cual era independiente de la voluntad del Ayun
tamiento y resultante de una fuerza mayor impre
vista, resolví/) que el contratista D. Francisco Tar
garona podía ejecutar la acción que creyera compe
tirle en la forma y ante quien estimase conveniente:

Resultando que D. Francisco Targarona acudió al 
Consejo provincial de Barcelona presentando la opor
tuna demanda con la pretensión de que se condenase 
al Ayuntamiento de la misma ciudad á pagarlo por 
los daños y perjuicios que se le habiun ocasionado

por la falta de cumplimiento del contrato celebrado 
con el mismo sobre conducción de carnes desde el 
matadero á los puntos de venta de dicha ciudad la 
cantidad de 348.434 rs. 75 cénts., ó aquella otra ma
yor ó menor que acreditase por resultado de la opor
tuna liquidación «eservada, á que deberían proceder 
las partes en el modo y forma establecida por la ley: 
que apoyó su pretensión en que los contratos obligan 
á los otorgantes, no sólo á aquello en que expresa
mente han convenido, sino también á las consecuen
cias que la equidad, el uso y la ley dan á la obligación 
según su naturaleza, á tenor de lo dispuesto en la 
ley 2.a, párrafo último del Digesto De obligationibus 
et actionibus; ley 31, párrafo veinte del mismo Códi
go ¿Edil cedict, cuyo principio se halla consignado 
igualmente en la ley 11, párrafo primero De actione 
empti et vendili; en que si el Ayuntamiento no tenia 
atribuciones para disponer del trasporte, ó tenién
dolas dejó de acudir á tiempo á utilizar su derecho 
ante el Consejo de Estado, debe achacarse á sí pro
pio la responsabilidad:

Resultando que el Ayuntamiento de Barcelona 
contestó pidiendo la absolución de la demanda y la 
imposición de las costas al demandante, alegando, 
entre otras razones, que el contrato celebrado con 
Targarona adolecía de nulidad, radical como opuesto 
al decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, res
tablecido en 1836, que establece la libertad en el 
ejercicio de cualquier industria; y que, según las 
leyes de Derecho romano y de Partida que cita, 
todo lo que se hace contra la ley es nulo: que Tar
garona no puede excusarse con la ignorancia del de
recho como puede excusarse el Ayuntamiento; y 
finalmente, que no tiene importancia el hecho de 
haber acudido dicha corporación ante el Consejo de 
Estado fuera de tiem po, porque no debió hacerlo 
oportunamente tampoco, ora porque venia obligado 
á respetar las reales órdenes, ora porque era evidente 
la nulidad del contrato: ,

Resultando que presentados por las partes loS 
escritos de réplica y dúplica, el Consejo provincial 
dictó sentencia en 27 de Mayo de 1867, por la cual 
declaró que habia lugar á la eviccion del contrato 
de arriendo del trasporte de carnes adjudicado á 
D. Francisco Targarona, y que en su virtud debia 
condenar, como en efecto condenaba, al Ayunta
miento de Barcelona á indemnizar á dicho contra
tista del daño emergente que haya sufrido por .efecto 
de la nulidad declarada del referido arriendo por la 
real orden de 20 de Octubre de 1863 y sus con
firmatorias desde el dia 16 de ^Eñero de 1865, en 
la que se le impidió la exclusiva del servicio, para 
lo cual se practicase la oportuna liquidación entre 
ámbas partes:

Resultando que interpuestos por parte del Ayun
tamiento de Barcelona los recursos de nulidad y 
apelación de la anterior sentencia, y admitido sólo 
el de apelación, por auto del Consejo provincial de 13 
de Junio de 1867 se remitieron los autos al Conse
jo de Estado, en el que el Fiscal, mejorando la 
apelación á nombre del Ayuntamiento, pidió se con
sultara la revocación de la sentencia apelada y la 
confirmación de la providencia gubernativa, fun
dándose en que quien en un pacto bilateral de esta 
clase se obliga, á dar ó hacer alguna cosa no puede 
ser responsable cuando no lo realice sino de sus 
propios hechos ú omisiones, salvo el caso en que se 
hubiere pactado lo contrario, lo cual no sucede en 
el actual; y en que el Ayuntamiento de Barcelona 
no garantizó expresamente la conducción de carnes 
.á los puestos de un número, dado de cortantes, ni á 
todos los de la ciudad, siguiéndose de aquí que el 
contrato se celebró á riesgo y ventura del contra
tista, y bajo la . condición sobreentendida de que 
aquellos quisieran valerse de los medios de traspor
te que les ofrecía:

Resultando que contestando el Licenciado Don 
Ramón Viñador, á nombre de Targarona, solicitó se 
confirmara la sentencia apelada en cuanto á decla
r a r  al Ayuntamiento de Barcelona responsable de 
los perjuicios que se siguieron del no cumplimiento 
del contrato, y que se condene además al propio 
Ayuntamiento á resarcir á su representado dichos 
perjuicios, no sólo en cuanto al daño emergente, 
sino en cuanto al lucro cesante; fundándose, entre 
otras razones, en que aunque no hubiera ninguna ley 
determinada que hablase de la eviccion en la compra
venta ni en otro contrato, bastan los principios ge
nerales del derecho para resolver que cuando dos 
personas contratan y una de ellas se obliga á una 
cosa que no puede después cumplir está obligada á 
dar el id quod interest, es decir, á indemnizar los 
perjuicios: en que el que falta en algo debe respon
der de las consecuencias de su falta é indemnizar 
los perjuicios que de la misma se hubiesen origina
do á otros; y en que si la ignorancia de derecho pu
diera hoy servir á las corporaciones y se pudiera 
alegar para invalidar los contratos de buena fé y le
galmente celebrados con ellas, lo cual se niega, es se
guro á lo ménos que no podrían invocar la ignoran
cia de las leyes de su propia existencia, de las leyes 
que organizan las corporaciones municipales, ha
blando, por ejemplo, de un Municipio, y que seña
lan los límites de sus atribuciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano 
Bastida:

Considerando que lo dispuesto en el decreto de 
las Cortes de 8 de Junio de 1813, restablecido por el 
de 20 de Diciembre de 1836, en que se establece la 
libertad de industria, no es aplicable, de una ma
nera absoluta, á servicios como el que baldado már- 
gen á este pleito, porque hallándose íntimamente li
gados á las reglas de policía urbana y teniendo por 
objeto satisfacer necesidades perentorias de la pobla
ción, para las que no siempre basta la acción de la ina 
dustria privada, los Ayuntamientos, en determinadas 
circunstancias, están en el deber de adoptar las medi
das oportunas, procurando armonizar los intereses 
del Municipio con los de los industriales de manera 
que ninguno resulte perjudicado en sus derechos:

Considerando que en las circunstancias que so 
acaban de mencionar el Ayuntamiento, no sólo pue
de cubrir el servicio por sí mismo, sino que ningún 
obstáculo legal se opone á que le saque á remate, y 
en consecuencia á que se'estipule indemnización si 
resultare ineficaz el contrato, por reclamaciones de 
terceros y no ser posible, armonizar los diversos in
tereses:

Considerando que en el presente caso la contra
ta de conducción de carnes se sacó á remate por el 
Ayuntamiento de Barcelona con la publicidad que 
requieren las disposiciones legales y prévia la apro
bación del Gobernador de la provincia , habiéndose 
consignado en la escritura la promesa de que el 
Ayuntamiento baria tener y valer la contrata du
rante el plazo marcado, obligando los bienes de la 
corporación ; y que en su virtud el contratista, á fin 
do llenar por su parte el servicio á que se habia 
obligado , adquirió carros con arreglo al modelo, é 
hizo otros gastos que no puede suponerse hubiera 
hecho sino en la confianza de la validez del con
trato y con la garantía de la promesa mencionada:

Considerando que, promovido expediente por Pa
blo Armengol y José Saulletti, recayó real orden en 
20 de Octubre de 1862, en que se declaró que los cor
tantes y cualesquiera otras personas fuesen dueñas 
de conducir las carnes en carros distintos de los del 
contratista, sin perjuicio de la garantía que creyese 
oportuno tomar el Ayuntamiento; en vista de lo cúal 
este, después de acudir al Ministerio por la via gu
bernativa, dando origen á otras dos reales resolu
ciones confirmatorias de la anterior, lo verificó por. 
la contenciosa, en que se desestimaron sus reclama
ciones por haber causado estado la prim erasiendo  
el resultado que si por esta no se declaraba de un 
modo explícito la nulidad del contrato, se dejaba sin 
efecto desde el momento en que los cortantes se 
proveyesen de los medios que la corporación muni
cipal exigia para la conducción de la carne:

Considerando que realizado ese suceso en Enero 
de 1865, y de consiguiente algunos años ántes de fina
lizar el plazo estipulado, el Ayuntamiento no puede 
ménos de hallarse sujeto al resarcimiento de los da
ños experimentados por el contratista; pues cualquie
ra que sea la forma en que se hálle concebida la pro
mesa de que queda hecho mérito, es indudable que 
en ella se atiende al caso que ha motivado la termi
nación del contrato, y que en.manera alguna es im
putable al contratista:

Considerando, sin embargo, que esta responsabi
lidad no puede ser extensiva al lucro que dicho con
tratista hubiera podido obtener en los añtís Sucesi
vos; porque siendo, respecto de este extremo, alea
torio el contrato, debe entenderse en cuanto -á él 
celebrado á riesgo y ventura, y carece de fundamento 
la pretensión;

Fallamos que debemos confirmar y; confirmamos 
la sentencia pronunciada en 27 de Mayo de 1867 
por el Consejo provincial de Barcelona, en cuanto 
por ella se condena al Ayuntamiento de dicha capi
tal á indemnizar al contratista D. Francisco Targa
rona del daño emergente qne hubiese sufrido por 
consecuencia de lo resuelto en real orden de 20 de 
Octubre de 1862 y sus confirmatorias, en virtud dé
lo cual quedó sin efecto el contrato desde el dia 16 
de Enero de 1865, debiendo practicarse^á este finia  
correspondiente liquidación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
gislativa , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión de los autos á la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Eusebio 
Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmiento.=José 
María Herreros de Tejada.=Buenaventura Alvara- 
do. =  Calixto de Moníalvo y Collantes. =  Luciañó 
Bastida.

Publicaeion.=Léida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Luciano Bastida, 
Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrándose audiencia pública en la 
misma en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1869.=Enrique Medina.

E n la villa de Madrid, á 29 de Diciembre de 1869, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito  de la Lonja de la ciudad de Palm a y en la Sala se
gunda de la A udiencia de Mallorca por Pedro Roselló 
y Catalá con D. Juan Palou y Comasema sobre abono de 
perjuicios; autos que penden ante Nos en v irtud  de recur
so de casación interpuesto por el dem andante Roselló 
contra la sentencia que en 29 de Marzo últim o dictó la  
referida Sala:

Resultando que según ambos litigantes manifiestan, 
Pablo Roselló y Catalá en el año de 1847 recibió en a r
rendam iento de Doña Juana Ana Palou el predio Son An- 
tich, sito en el térm ino de P a lm a , frente á la puerta de 
Santa Catalina, por término de seis años y ánua merced 
de 450 libras mallorquínas, 25 cuarteras de cebada y 160 
quintales de paja, formalizando para ello una escritura 
privada; y que pasados los referidos seis años, y sin otor
garse nueva escritura, siguió el Pablo Roselló con bene
plácito de la propietaria en el expresado arrendam iento 
con los mismos pactos y así sucesivamente, sin embargo 
de haber pasado por m uerte de la Doña Juana A na Palou 
á s e r  propiedad dicho predio del sobrino de la m ism a Don 
Juan Palou:

Resultando que este en 8 de Octubre de 1863 demandó 
en acto conciliatorio de desahucio al Pablo Roselló, el cual 
contestó que convenia en desocupar el citado predio Son 
A ntich siempre que Palou se conformase en satisfacerle 
los perjuicios que le habia causado por los motivos: p ri
mero, porque teniendo el Roselló arrendado el todo del 
predio, aquel habia enajenado varias porciones del mismo 
y cobrádole la ren ta  del todo; debiendo contarse entre los 
perjuicios el de una porción de terreno enajenado en que 
los vecinos del arrabal de Santa Catalina echaban los es
combros y se hacia en cada un año una porción consi
derable de estiércol de bastante valor que aprovechaba el 
Pablo Roselló, y de que se veia privado'desde unos seis 
años á esta parte en que Palou enajenó aquella parte de 
terreno; y segundo, que el m ism o Roselló tenia en con
dición el todo de la casa del predio Son Antich, y  Palou 
habia enajenado gran parte de ella, de modo que sólo le 
habia quedado una reducidísim a habitación; habiendo el 
Palou cobrado el alquiler de 15 casas que habla construi
do en la que ántes era una y todo incluido en el a rren 
damiento:

R esultando que entablado después por Palou el cor
respondiente juicio de desahucio, por sentencia de 17 de 
Octubre de dicho año 1863 se declaró haber lugar á él. 
reservando á la vez al Pablo Roselló el derecho de que 
se creyera asistido para que sobre los perjuicios que ale
gaba lo usase donde y en la form a que procediera y vie
se co n v en ir le : •*

Resultando que en su consecuencia el Pablo Roselló y  
Catalá dedujo dem anda en 26 del referido mes de Octu
bre de 1863 pretendiendo se condenase á D. Juan Palou 
al pago é indem nización de daños y perjuicios causados 
por los motivos expuestos en el juicio conciliatorio, pré
via tasación de peritos de nom bram iento de las partes y  
tercero en caso de discordia; y para ello, haciendo mérito 
de los antecedentes, alegó que todo arrendador está en la 
obligación de conservar al arrendatario  en el disfrute y  
aprovecham iento de la finca arrendada, debiendo, no sólo 
percib ir de ménos la parte de ánua merced expectante á  
la porción de la finca arrendada que le quitase, sino tám«- 
bien responder de los daños y perjuicios que al m ism o 
arrendatario  resu ltare  de no habérsele conservado en la 
posesión del íntegro predio arrendado, porque nádic pue
de enriquecerse en perjuicio de otro, y el que causa per
ju icio  está en la obligación de indem nizarlo :

Resultando que D. Juan Palou pretendió que se le ab
solviese de la demanda, y al efecto* exeepcionó que fini
dos los seis años del arriendo en 1853 siguió el arrenda
m iento por la tácita, no por períodos de otros seis años, 
sino por período de un  aho rque  desde el mom ento en que 
Roselló vió que Palou enajenaba porciones de terreno y 
que se le desposeía l e  ellas para entregarlas á los com
pradores sabia á ciencia cierta  que la próroga no podia 
ser ni era con los mismos terrenos que ántes de enaje
narlos, y por consiguiente este reconocimiento por parte 
de Roselló envolvía un  consentim iento tácito del mismo 
en que para los años sucesivos la próroga sólo fuese del 
terreno que restaba, lo cual no era extraño que consin
tiera  Roselló, pues recibía ventajas; porque siendo poca 
com parativam ente la extensión del terreno enajenado, 
seguía con el resto sin aum entársele en lo más m ínim o 
la ánua merced estipulada en 1847, á pesar del gran  au
m ento de valor que desde entonces habían adquirido los 
bienes: que no era creíble que hubiese pagado la renta 
tal cual se estipuló en 1847 si no hubiese convenido en 
las enajenaciones que hacia Palou; y que este consentí-



miento, no por ser tácito, dejaba de ser tan legal y tan 
eficaz como si fuese expreso: •

Resultando que en tal estado se acumulo la deman
da que por separado había producido Palou contra el r a 
bio Roselló para que este le pagase lo que adeudaba por 
la ánua merced en dinero y frutos del arrendamiento aei 
citado predio Son Antich, prévio ajuste de cuentao, ja 
que contestó Roselló allanándose á la misma, con la 
precisa condición de que el Palou le abonase el importe 
de daños y perjuicios reclamados: ,

Resultando que seguido el juicio por sus tramites, y 
practicada la prueba que las partes articularon, consis
tente en posiciones y declaraciones de peritos, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que fue confirmada, 
después de causada una discordia, en £9 de Marzo último 
por la Sala segunda de la Audiencia, condenando á D. Pablo 
Roselló al pago de lo que estaba debiendo á D. Juan Pa
lou por la ánua merced en dinero y frutos del predio Son 
A ntich, prévio ajuste de cuentas, y absolviendo á Palou 
de la demanda interpuesta por Roselló:

Y  resultando que este interpuso recurso de casación, 
citando entónces como infringidas y después en tiempo; 
oportuno en este Tribunal Supremo:

4.° La ley £1, tít. 8.°, Partida 5.a, que dispone que sL 
el dueño de la finca arrendada, ya por s í , ya por medid 
de otro, impide al arrendatario el uso y aprovechamiento-.,- 
de la m ism a, debe abonarle todos los dañoe y mellos- - 
cabos que le ocasione y las ganancias que el arrendata
rio hubiera podido hacer -de no haber existido el impe
dimento :

2.° La doctrina estableoida por este Tribunal Supre
mo en sentencia de $5 de Junio de 1860, en que se con
signa : primero, que según la ley 5.*, tít. 6.°, Partida 5.a, 
el que falta al cumplimiento de un contrato de|arrenda- 
miento queda obligado á abonar á la otra parte los daños 
menoscabos, comprendiéndose bajo esta denominación, 
no sólo los daños y perjuicios, sino también los produc
tos impedidos ; y segundo, que vendida una finca arren
dada antes de cumplir el término del arrendatario, y de
mandado el dueño vendedor por el arrendamiento privado 
de la misma para que le abone las ganancias impedidas 
y le indemnice los daños y perjuicios, si en la sentencia 
se le condena respecto -de los últimos y se le absuelve 
en cuanto á los primeros, se infringe la citada ley:

3.° El principio de derecho de que « donde exis
te la misma razón debe haber la misma disposición de 
derecho,» del que se deduce que la misma doctrina esta
blecida por este Tribunal Supremo ántes citada debia 
tener lugar cuando sólo se vendiese parte de la finca ar
rendada, ó cuando en ella se verificaban obras que im
pidieran al arrendatario el uso de las porciones sobre que 
recaían:

4.# El art. 5.® de la ley de 8 de Junio de 1813, restable
cido en 6 de Setiembre de 1836, sobre los arrendamien
tos de predios rústicos, en el que se dispone que estos 
se entiendan prorogados pér un año más con las mismas 
condiciones cuando concluido el término por que fue
ron arrendadas el arrendatario permanece en la finca por 
tres dias ó más con aquiescencia del dueño, y que du
rante el tiempo estipulado se observen religiosamente 
los arrendamientos; añadiendo el mismo artículo que el 
dueño, aun con el pretexto de necesitar la finca para sí 
mismo, no puede despedir al arrendatario sino en los 
casos de no pagar la renta, tratar mal la finca ó faltar á 
las condiciones estipuladas:

5.* Las leyes 5.€, tít. 6.*, y 19 , tít. 8.°, Partida 5.a, 
y 1.a, 2.a y 4 a, tít. 14*, Partida 3.a, y la jurisprudencia 
sentada por este Tribunal Supremo, según lasque al que 
afirma un hecho y no al que le niega, y al demandante 
y no al demandado, es á quien incumbe la prueba, de
biendo ser absuelto el que niega ó el demandado si el que 
afirma ó demanda no la produce;

Y 6.° La jurisprudencia establecida por este Tribunal 
Supremo, entre otras, en sentencias de 13 de Abril y 81 
de Setiembre de 1866, de que los contratos no se presu
men, sino que por el contrario, y no obstante la ley 1.a,

título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, es in
dispensable que se acredite plena y legalmente su exis
tencia para que pueda considerarse á las partos obliga
das á su cumplimiento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que el contrato de arrendamiento im
pone al arrendador la obligación, entre otras , de entre
gar al arrendatario la cosa arrendada, de mantcnerle en 
el goce de ella por todo el tiempo del contrato, y de in
demnizarle los daños y perjuicios que le haya causado, 
y aun las utilidades que le haya impedido obtener, opo
niendo indebidamente obstáculos y dificultades á su li
bre y completo aprovechamiento, al tenor délo preveni
do en la ley 24 , tít. 8.° de la Partida 5.a:

Considerando que el art. 5.° de la ley de 8 de Junio 
de 1813, acorde con lo anteriormente establecido por 
la 20 del mencionado título y Partida, y por la 3.a del 10, 
libro Í0 de la Novísima Recopilación, declara prorogado 
por un año con las mismas condiciones y pactos primi- 

el arrendamiento de fincas rústicas si concluido el 
’’ téidñino éiRéste prefijado permanece en ellas el arronda- 
tjtrid tres diás ó más con aquiescencia del dueño:

GonsiáéíAndo que D. Juan Páloü reconoce y confiesa 
hábér vendido varias porciones del predio Son Antich y 

^cbjattruidh varia? habitaciones en el edificio-casa del 
"ñiis&ío durante él arrendamiento que Pablo Roselló lle
vaba de la totalidad de aquel predio y de esta casa, y 
cobrado el alquiler de sus nuevas construcciones inde
pendientemente y con separación del que exigía de Ro
selló por el arriendo íntegro y tal cual se estableció en 
el primitivo contrato de 1847, faltando así á las condicio
nes del mismo y privando al arrendatario de gran parte 
dé las utilidades que del predio tenia derecho á obtener, 
como á mayor abundamiento ha venido á demostrarse 
por declaraciones periciales:

Considerando, en su virjtud, que D. Juan Palou ha in
currido por tales hechos abusivos en la responsabilidad 
establecida por las citadas leyes, Sin que baste á eximirle 
de ella su aseveración de haber cobrado de Roselló varias 
cantidades á cuenta de la ánua merced estipulada en 1847, 
pues que esta misma circunstancia, y la de haber deman
dado Palou á este último para que le satisficiese lo que 
por aquel concepto le adeudaba, demuestran que Roselló 
no consintió en pagar en su totalidad la primitiva renta 
anual á pesar de las desmembraciones hechas por Palou 
en la finca:

Considerando que la Sala sentenciadora, al eximir á 
este de la indicada responsabilidad legal condenando á 
Roselló al pago íntegro de dicha ánua m erced, y absol
viendo á Palou de la reclamación de daños y perjuicios 
promovida por Roselló, ha infringido la mencionada 
ley 21, tít. 8.° de la Partida 5.a, y el art. 5.° de la de 8 de 
Junio de 4843;

Fallamos qué debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Pablo Ro
selló contra la sentencia que en 29 de Marzo último pro
nunció la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca, y 
en su consecuencia la casamos y anulamos, cancelándose 
la catcion prestada por el recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio G arcía.= José María 
Cáceres.= Laureano de A rrieta.=  Valentín Garralda.=  
Joaquín Jaum ar.=José Fermín de Muro.=Fernando Pé
rez de Rozas.

Publicacion.=Leid i v publicada fué la sentencia an-. 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera del mismo el día de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Diciembre de 1869.=Remigio Fernan
dez y Rodríguez.

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 47 de Enero de 1852, publica el siguiente es

tado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Diciembre último.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á  continuación se .expresan , importaba en 4.° de Diciembre, 

según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 45 del pasado, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés áfavor de particulares.......................................... ................. 4.929.432‘889 
44.434.849

3.344.424‘954

Escudos.

23.375.073*84-0

13.866.901*983

Idem de letras á favor del Banco..........................................................................................

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero.........................

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE ENERO.

Por giros.
Girado en pagarés á favor de particulares......................................................................... 2.460.840‘983

9.364
14.506.700

490.000

Idem en letras á favor de particulares.............................................................................
Idem id. á  favor del Banco.....................................................................................................

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero................. ..

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
* . . i * .  ̂ < Pagarés . .  .................................................. 225.890‘268

7.275.434

495.424*954

36.24-1.978*823

7.696.146*219

Importe de los giros recogidos........ j Letras * *

Anticipaciones.
Devuelto en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero........................

Ifnporta la Deuda flotante en  4.° de Enero t h*- 00 o 28.545.829*604

Nota. Debe tenerse presente que, según el último dato facilitado por laDireccion general de Contabilidad, resul
taba en fin de Junio último á  favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 4.040.929‘354.

Madrid 4 de Enero de 4870.=E1 Director general del Tesoro público, Antonio Martínez Lage.

ANUNCIOS  OFICIALES.
Compañía para la construcción de un canal de 
riego que fertilice los campos de secano de Lo

bres y Salobreña.
Acta.

Número 36.—En la ciudad de Granada, á 31 de Di
ciembre de 1869.

Reunidos ante mí D. Antonio Sánchez Moreno, Nota
rio del Colegio de esta Audiencia territorial, y de esta ve
cindad, los Sres. D. Gabriel Sabatel y Guardiola, casado 
y propietario; D. Martin Sutrá y Saletas, viudo, perito 
agrónomo; D. Angel López de Tejada, soltero y propie
tario; D. Diego Gómez Rodríguez , Abogado de este ilus
tre Colegio; D. Eduardo Martin Vázquez, df la misma 
profesion;D. Eduardo Castillo y Lechaga, Catedrático 
de esta Universidad literaria; D. Antonio López Perez, 
viudo, propietario; D. Fernando Andreo Serrano , Abo
gado; D. Eduardo José Reillo y García., Ayudante de 
Obras públicas; D. José González y Gómez, casado; Don 
Santiago Baglieto y González, Arquitecto; D. Darío Ló
pez Trillo, litógrafo; D. Manuel González Amores, del 
comercio; D. Pablo Perales y Gutiérrez, Farmacéutico; 
D. Salvador López de Sagredo , Abogado; D. Francisco 
Solano Santaolaya, propietario ; D. Rafael Santaolaya y 
Moreno, comisionista; D. José López Tamayo, propie
tario; Doña Cármen Gozalvez Pareja; D. José Arnau Na
varro, hidróscopo, todos de esta vecindad; D. Antonio 
Tamayo y Garzón, propietario y vecino de La Zubia, y 
D. Miguel Fernandez y Búrgos, que lo es del Chite y 
T alará, los que aseguraron hallarse en la mayor edad, 
en el pleno uso y ejercicio de sus derechos civiles, de que 
doy fé con su conocimiento, y dijeron:

Que han convenido en constituir definitivamente la 
sociedad que han formado para construir un canal que fer
tilice los campos de Lobres y Salobreña, utilizando al efec
to las aguas sobrantes del rio Guadañeo hasta en cantidad 
de 400 litros por segundo, y las que el D. José Arnau ob
tenga por virtud de los alumbramientos que haga; y al in
tento resolvieron por unanimidad que se procediese al 
otorgamiento de la correspondiente escritura de compañía 
bajo las bases que tenían aprobadas, previa la discusión 
que de ellas se habia' hecho , para que dentro del térmi
no prevenido se presentasen en las oficinas de Fomento 
correspondientes las copias prevenidas por la legislación 
vigente sobre esta materia para sü inscripción en el re
gistro, acordando también que se procediese á la forma
ción del reglamento que habia de regir á esta sociedad.

De todo lo que me pidieron á mí el Notario levantase 
la oportuna acta, que ieida á instancia de los compare
cientes la aprobaron y se ratifican en su contenido, y 
la firman con los testigos D. Enrique Martin Rodríguez 
y D. José María Granizo Ramírez , escribientes y de esta. 
vecindad, que expresaron no tener impedimento para 
serlo, de todo lo cual doy fé.=Manuel González Amo- 
res.=G. Sabí;tel.=José López Tamayo.=Diego Gómez 
Rodriguez.—Pablo Perales Gutierrez.=Martin Sutrá.— 
Fernando Andreo Serrano.=Darío López Trillo.=San- 
tiago Baglieto.—Rafael Santaolaya.=José de Arnau y.Na
varro.—José González.—Eduardo Martin Vazquez.=Cár-

men Gozalvez.=/ tonio Lopez.= Miguel Fernandez.=  
Eduardo J. Reill =Angel L. de Tejada.=Antonio Ta- 
mayo.=Francisco S. Santaolaya.=Salvador L. de Sagre- 
do y Andreo.=Eduardo del Castillo.=Testigo , Enrique 
Martin.=Testigo , José María Granizo.=Hay un signo.=  
Antonio Sánchez Moreno.

Es copia de su original con quien concuerda, á que 
me remito.

Y para que conste y á los efectos de la ley, á instan
cia de parte legítima, pongo la presente en esta clase de 
papel que firmo en Granada á 3 de Enero de 4870.=A n - 
tonio Sánchez Moreno. X —79-

Escritura de compañía.
Número 301.—En la ciudad de Granada, á 31 de Di

ciembre de 1869, ante mí D. Antonio Sánchez Moreno, 
vecino de ella y Notario del Colegio de la Audiencia 
Territorial, presentes los testigos que se dirán, parecen 
D. Gabriel Sabater y Guardiola, casado y propietario; Don 
Martin Sutrá y Saletas, viudo, perito agrónomo; D. An
gel López de Tejada, soltero, propietario, libre de pátria 
potestad; D. Diego Gómez Rodríguez, Abogado de este 
ilustre Colegio, soltero, también libre de pátria potestad; 
D. Eduardo Martin Vázquez,'casado y de la misma pro
fesión; D. Eduardo^ Castillo y Lechaga, Catedrático do 
esta Universidad literaria, casado; D. Antonio López 
Perez, viudo y propietario; ü. Fernando Andreo Serrano, 
soltero y Abogado de este ilustre Colegio, libre de pátria 
potestad; D. Eduardo José Reillo y ‘García, Ayudante de 
Obras públicas, de estado casado; D. José González y Gó
mez, casado; D. Santiago Baglieto y González, viudo, 
Arquitecto; D. Darío López Trillo, casado, litógrafo; Don 
Manuel González Amores, soltero, del comercio; D. Pa
blo Perales y Gutiérrez, casado y Farmacéutico; D. Sal
vador López de Sagredo, individuo del ilustre Colegio 
de Abogados, soltero; D. Francisco Solano Santaolaya, 
casado y propietario; D. Rafael Santaolaya y Moreno, 
soltero y comisionista; D. José López Tamavo, viudo, pro
pietario y de este comercio; Doña' Cármen" Gozalvez Pa
reja, soltera y libre de pátria potestad; D. José Arnau y 
Navarro, casado, hidróscopo, todos de esta vecindad; Don 
Antonio Tamayo y Garzón, que lo es de La Zubia, casado 
y propietario, y D. Miguel Fernandez y Búrgos, vecino 
del Chite y Talará, de estado casado y de ejercicio la
brador ; todos los que aseguraron hallarse en la mayor 
edad, en el libre uso y ejercicio de sus derechos civiles, 
y con ia capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura de compañía, de que doy fe con su conocimiento, 
y dijeron:

Que elD. José Arnau practicó estudios para construir 
un canal que fertilizase los campos de Lobres y Salo
breña, utilizando al efecto las aguas sobrantes del rio 
Guadañeo hasta en cantidad de 100 litros por segundo, 
y las que obtuviese por los alumbramientos que proyec
taba; que por el resultado que aquellos h  dieron rom- 
prendió era realizable y ventajoso su propósito, y pen
só en ponerse de acuerdo con los propietarios de dichos 
pueblos, dueños de los tórrenos que habían de fertilizar
se con las mencionadas aguas, para que los mismos le 
propusiesen las bases con arreglo á las que en su dia ha
brían de aceptar y utilizar las indicadas aguas; y con efecto, 
así lo verificaron y estipularon las condiciones que al in

tento creyeron conducentes y resultan del documento 
privado que suscribieron en Molvizar á 22 de Abril úl
timo, y en Salobreña en 24 del mismo mes, obrando di
cho documento en poder de la sociedad: que así las co
sas, el D. José Arnau trató do obtener la correspondien
te autorización; y con efecto acudiendo á las oficinas 
respectivas la obtuvo, prévia la instrucción del oportuno 
expediente, y la cual se tiene á la vista para su inserción 
en esta escritura y sus traslados, como lo ejecuto, y su 
tenor á la letra dice así:

«Gobierno de l a  provincia de Granada.—Secci n de 
Fomento.—Obras públicas.—Número 4.653

Vista te, instancia elevada á este Gobierno de provin
cia por D. José Arnau y Navarro, de esta ciudad, soli
citando se le conceda autorización para la construcción 
de un canal que , titulándose de Arnau, fertilice los cam
pos de Lobres y Salobreña, utilizando ai electo las aguas 
sobrantes del rio Guadañeo hasta en cantidad de 4ÜÜ li
tros por segundo, y las que obtenga con los alumbra
mientos que proyecta:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia; favorable á la autori- 
cion solicitada:

Visto el proyecto y meiñoria explicativa del mismo 
qué se acompaña á j.a instancia réferifiá, y con arreglo 
ál cual deben practicarse las obms.gconvcnicnteincnte 
para la construcción de la prcsá%-Joinadcro de dicho 
rio i

Visto lo expuesto en los artículos 497, 203, 205, 234, 
235, 237, 238 y 239 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 4866:

Visto lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento en orden de 34 de Marzo último sobre la inteli
gencia y aplicación del art. 239 de la ley citada, así 
como lo prevenido por decreto de 44 de Noviembre últi
mo inserto en la G a c e t a  de 45 de Noviembre del año 
próximo pasado:

Considerando que anunciada en el Boletín oficial, nú
mero 258, correspondiente ai dia 44 de Mayo último, la 
autorización solicitada para la construcción de dicho ca
nal, manifestándose que el proyecto y Memoria respecti
va del mismo se hallaba de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia por término de 30 
dias, á fin de que dentro de este plazo aquellos á quienes 
pudiera afectar la concesión que se soliviaba presenta
sen las reclamaciones que estimaren conducentes ó ejer
citasen el derecho de que se creyesen asistidos, en la in
teligencia de que trascurrido aquel término seguiría su 
curso el expediente, no se ha presentado reclamación 
alguna;

Y usando de las atribuciones que me concede el ar
tículo 235 de la ley de Aguas referida, y de conformidad 
con lo informado por el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia, he acordado se conceda al D, José Ar
nau y Navarro la autorización solicitada para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, uti
lice los 400 litros de agu^de que queda hecho mérito 
bajo las condiciones siguientes:

4.a Debe disponerse el canal de toma en su trayecto, 
de 40 metros con una pendiente de 4 por 4.000 con 
objeto de que la velocidad media por segundo sean 05435; 
y la sección en los 40 metros ya citados debe ser rec
tangular, y sus lados llamando al horizontal, y & el ver
tical á 0m 606, y b % á 03‘03, con lo cual se conse
guirá que el gasto 2 por 4 sea de un decímetro cúbico, ó 
sean 400 litros por 4.

2.a El canal de toma se continuará en la longitud de 
40 metros con la sección y pendiente que queda fijado, 
sujetándose en lo demás al proyecto presentado y de que 
queda hecho mérito por lo que respecta á la presa ó to
madero, cuyas obras habrán de verificarse bajo la ins
pección del referido Ingeniero Jefe, debiendo las mismas 
principiarse dentro del plazo de seis meses, contados 
desde esta fecha, y concluirse dentro de dos años.

3.a El concesionario debe dar parte á este Gobierno 
de provincia del dia en que comience las obras, así 
como del en que las termine, con objeto de que puedan 
ser inspeccionadas por dicho funcionario, á fin de que 
el tomadero se lleve á efecto.con arreglo á lo prescrito 
anteriormente, y pueda en este caso comenzarse á hacer 
uso de las aguas.

4.a y última. El concesionario disfrutará de todos los 
beneficios y privilegios otorgados á las empresas y obras 
de esta clase por la legislación vigente, quedando tam
bién sujeto á las obligaciones que en la misma se esta
blecen y condiciones que quedan prefijadas.

Granada 9 de Julio de 4869.=E1 Gobernador, Grego
rio Alcalá Zamora.»

La concesión inserta está conforme con su original, 
que devolví al D. José A rnau, por cuyo recibo firmará. 
Que no contando el D. José Arnau con recursos propios 
para subvenir á los gastos qu«e necesariamente habían de 
ocasionársele en la construcción de dicho canal, resolvió 
formar sociedad, reuniendo los socios que suscribirán 
este documento, los que convocados á junta les expuso 
su proyecto y las bases del indicado contrato privado, por 
el cual se le ceden al Arnau por la mayor parte de los 
propietarios de Lobres y Salobreña gratis el terreno que 
ocupe dicho canal, y la mitad de los de primera clase, y 
las dos terceras partes de inferior calidad luego que estén 
de riego, obligándose también á enajenar durante 40 
años al fabricante ó fabricantes que el D. José Arnau 
designe el fruto de la caña que dichos terrenos produz
can durante aquel plazo, con lo demás que del expresado 
documento resulta; y con vista de todos estos anteceden
tes y por medio de la oportuna acta notarial, se convi
nieron en que se constituyese definitivamente la socie
dad, haciendo 1a distribución de acciones y bajo las bases 
que pasan á expresarse:

Distribución de acciones.
Esta sociedad se compondrá de 460 acciones, distri

buidas en esta forma:
Acciones.

D. José Arnau Navarro, costeadas................  80
D. Gabriel Sabater.................................   26
D. Martin Sutrá........................................... . ........ 5 '
D. Angel López Tejada.....................................  8
D. Diego Gómez Rodríguez............................... 42
D. Eduardo Martin Vázquez. ................  4
D. Eduardo Castillo Lechaga.  ................  4
D. Antonio López . . . . . . . . ........................., ,  4
D. Fernando Andreo Sérrano.........................  4
D. Eduardo José Reillo....................    2
D. José González  ....................................... 4
D. Santiago Baglieto.................................... ] . .  2
D. Darío López Trillo.......................................... 4
D. Antonio Tam ayo..   .......................  4
D. Manuel González Amores ................  4
D- Pablo Perales................................   3
p* Salvador Lepez de Sagredo.........................  2
D. Francisco Solano Santaolaya..................... 2
D. Rafael Santaolaya..........................................  2
p« José López Tamayo........................................  2
p. Miguel Fernandez y Búrgos.......................  2
■Goña Cármen González Pareja.................................4

460

Importa el total de las acciones de que esta sociedad 
hade componerse 460, que quedan distribuidas, y se 
procede á fijar las bases bajo las que ha de quedar cons
tituida la misma.

4;a Esta sociedad será anónima, compuesta de las 460 
acciones mencionadas. De ellas 80 de pago, que repre
sentando cada una 500 escudos formen reunidos el ca
pital de 40.000 escudos que se calcula podrá ascender el 
costo de las obras necesarias para la construcción del 
canal de que queda hecho m érito, obteniendo por ello 
la mitad de utilidades.

2.a El D. José Arnau so obliga á dar terminados com
pletamente los estudios necesarios, así como los contra
tos y demás actos preparatorios ; pero por la razón ante
riormente indicada la sociedad por via de anticipo aten
derá á los gastos que sean precisos hacer con aquel ob
jeto, si bien con derecho á ser reintegrada por el Arnau 
con sus bienes propios, comprometiéndose asimismo di
cho Arnau á seguir cualesquiera pleitos que con motivo 
del indicado canal puedan suscitarse hasta dejar á la so
ciedad en la quieta y pacífica posesión de sus derechos.

3.a La sociedad se denominará La Explotadora Agrí
cola , y para su administración se nombrará una junta 
directiva elegida por los individuos de que se componga 
aquella, la que llevará la firma social y le representará' 
en todos los actos en que el Arnau no esté obligado á 
hacerlo.

4.a La sociedad tendrá su domicilio c-n esta ciudad, 
y cualquiera cuestión que pueda promoverse entre los 
individuos de la misma se resolverá por jueces árbitros 
nombrados por las partes interesadas.

5.1  ̂ Las acciones serán nominativas, trasferiblos y iv- 
nunciables á voluntad de sus poseedores , perdiendo el 
que renuncie lodo derecho ó beneficio, y teniendo solo 
el de ser reintegrados de los gastos efectivos que haya 
hecho y esto después de haberlo sido los socios exis
tentes á la terminación del negocio.

6.a La duración de la sociedad será la que requiera 
el asunto especial para que se constituye, á no ser en el 
onsn do que por renuncia de Ja mayoría de los acción is
las, contada esta por el mi mero do las acciones de pago, 
los demás acordasen Sil disolución.

7. Si el costo do los o liras excediese ríe la cantidad 
calculada y que queda indicada, la sociedad podrá acordar, 
bien ampliar el capital que cada acción represente, bien 
vender los terrenos que ya fuesen de su propiedad y 
sean necesarios, ó á adoptar cualquier otro recurso que 
juzgue conveniente á sus intereses.

8.a Las acciones serán hipoteca especial de la socie
dad por los repartos vencidos y no satislechos, o por 
cualquiera otra responsabilidad que para con ella puedan 
haber contraido sus propietarios.

9.a Asimismo el Arnau^constituye hipoteca especial 
en la cuarta parte de las que le corresponda por la res
ponsabilidad a que pueda estar alecto en cualquiei tiem
po para con la sociedad, dejando en su consecuencia de
positada dicha parte de acciones en poder de la Junta 
directiva hasta la terminación del negocio.

40. La cesión de las acciones será nula sino intervi
niere en ella la Junta directiva de la sociedad en la for
ma que determine el reglamento.

44. El D. José Arnau se compromete á auxiliar a la 
Junta directiva y comisión que esta designe para ins
peccionar las obras, prestando á una y otra cuantos co
nocimientos posee y crea convenientes al mejor éxito del 
negocio, satisfaciéndose por la sociedad los gastos nece
sarios que haga aquel.

42. Los socios estarán en la obligación de entregar a 
la Junta directiva el importe de tes' repartos que ¡puedan 
cotrespofiderles, y dentro del plazo de ocho días desde 
el siguiente al en que se invite con dicho objeto poi 
aquella. ' . - ,.

Si dejase trascurrir este plazo; s in  yerificarlOj .se dis
pondrá la inserción de un ahuncio eñ el Boléiin oficial 
de l á • provincia, convocándole con el mismo objeto y 
dándole conocimiento de ello por medio de oficio; y si 
trascurriesen otros ocho dias más, á contar desde el si
guiente al de la inserción en el dicho periódico oficial 
sin abonar el reparto, se entenderá que renuncia su ac
ción , y esta acrecerá á la masa común.

43. Las utilidades líquidas, ó sean las que reporte el 
negocio después de reintegrado cada socio de los desem
bolsos que haya hecho, se distribuirán entre las 160 ac
ciones en proporción del número de ellas que cada uno 
represente , percibiendo sus productos, bien en su totali
dad si se acordase por la sociedad la venta de la cesión 
de la caña y de los terrenos que adquiera aquella, siendo 
la enajenación de estos en subasta pública, o bien per
cibiendo la renta respectiva caso de que se creyese más 
conveniente demorar por algún tiempo la enajenación 
de dichos terrenos.

44. La Junta directiva procurará que los repartos se 
hagan de la manera ménos gravosa á los socios, no p u- 
diendo exceder aquellos del 5 por 400 del importe de cada 
aecion, ni hacer tampoco más que uno cada mes, á mé— 
nos que la sociedad acuerde otra cosa.

45. Una vez hechos los estudios y demás de que ha
bla la segunda de las bases de este documento, se nom
brará una comisión por la sociedad que formule el regla
mento por que la misma debe regirse, y en el que suje
tándose á cuanto queda manifestado se especiíicará con 
más minuciosidad las obligaciones y derechos de todos y 
cada uno de los, socios,^y cuyo reglamento se someterá á 
la aprobación de la sociedad.

Bajo cuyas bases y condiciones, que se obligan res
pectivamente á guardar y cumplir en todas sus partes, 
establecen la presente sociedad.

En este estado, yo el Notario previne á los otorgantes 
la obligación en que están de presentar las correspon
dientes copias de esta escritura en el Gobierno civil para 
su aprobación é inscripción dentro del término preveni
do, bajo las penas establecidas.

Y leida que ha sido por mí el Notario esta escritura 
á los otorgantes y testigos por haber renunciado el dere
cho que les advertí tenían á hacerlo por sí, la aprobaron 
los primeros y se ratifican en su contenido.

Así lo otorgan y firman con los testigos que son pre
sentes D. Francisco de Paula Martin Ruiz y D. José Ma
ría Granizo y Ram írez, escribientes, y ámbos de esta 
vecindad, los que expresaron no tener impedimento para 
serlo, de que doy fé.=José de Arnau y' Navarro.=Diego 
Gómez y Rodriguez.=G. Sabater.=Santiago Baglieto.=  
José López Tamayo. =  Martin Sutrá. =  Manuel Gómez 
Amores.=Fernando Andreo Serrano.=Pablo Perales y 
Gutierrez.= Darío López T rillo .=  Rafael Santaolaya.=  
José Gonzalez.=Eduardo Martin Vazquez.=Cármen Go- 
zalvez.= Antonio Lopez.= Miguel Fernandez.=Eduar- 
do J. Reill o.=Angel L . de Tejada.=Francisco S. San- 
taolaya.=Antonio Tamayo.=Salvador L. de Sagredo y 
Andreo.=Eduardo del Castillo.=Hay un signo.=A nto- 
nio Sánchez M oreno.=Testigo, Francisco de Paula Mar
tin.—Testigo, José María Granizo.

Es copia simple de su m atriz, con quien concuerda 
y á que me remito.

Y  para que conste y á Jos efectos prevenidos en la 
ley, pongo la presente que firmo en Granada á 3 de Ene
ro de 4 8 7 0 .= Antonio Sánchez Moreno. X — 79

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 17 del actual satisfará esta Caja, desde las diez 

de la mañana á las dos de la tarde, los intereses del se
gundo semestre de 1869 por los efectos públicos deposi
tados en la m ism a, cuyas carpetas de señalamiento lle
ven los números del 494 al 208, ámbos inclusive.

Madrid 44 de Enero de 1870. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

Habiéndose padecido una omisión al copiar en cuar
tillas la orden de esta Dirección de 5 del actual, publica
da en la G a c e t a  del 6, se reproduce á  continuación sub
sanada aquella.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
leceion de libros núm. 47 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción primaria 
que dirige en Tarancon (Cuenca) D. Manuel García Lo
zano, como prueba del aprecio y agrado con que la Di
rección general ha visto los deseos de su digno y celoso 
Municipio y distinguido Profesor para la instalación de 
una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 5 de Enero de 4870. =  El Director general, 
Manuel Merelo.

Fábrica Nacional del Sello
Segunda subasta.

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública li
citación 32.000 cartones y 600 cartulinas que necesita 
durante el año económico de 4869-1870 con aplicación 
á los servicios que le están encomendados, dicho acto 
tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego do condicio
nes aprobado por la Dirección general de Rentas:

4.a La Hacienda contrata por medio de subasta públi
ca la adquisición de 32.000 cartones y 600 cartulinas que 
necesita para el objeto y en el período am ib a  mencio
nados.

2.a Dichos cartones serán 30.000 sencillos ó de una 
boja, y 2.000 de tres hojas. Las dimensiones y calidades 
de los cartones y cartulinas deben ser iguales á las de 
las muestras que estarán de manifiesto al público en este 
establecimiento.

3.a E l precio máximo de cada 400 de cartones senci
llos se fija en la cantidad de 2 escudos 600 milésimas; en 
7 escudos 800 milésimas el de tres hojas, y en 3 escudos 
el de cartulinas. Serán desechadas las proposiciones que 
excedan de este tipo , que so establece á la baja.

4.a El contratista quedará obligado á suministrar , al 
precio de remate, mayor número de cartones y cartuli
nas del prefijado si las neeosidadc*s del servicio lo exi
giesen. En el caso de que la Administración no necesita
se el número que se fija en la condición 4.a , el rema
tante acepta la obligación de atenerse por completo á los 
pedidos que la misma lq haga , sin derecho á reclamación 
alguna por grande que sea la diferencia entre el núme
ro calculado y el de los pedidos.

 ̂ 5.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordina
rias , si las hubiese, se verificarán á los 45 dias del pe
dido hecho al rematante.

_ 6.a Si el contratista demorase las entregas más de tres 
dias, a contar desde la fecha en que debe hacerlas se
gún la condición anterior, la Fáb rica , á- fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará en 
libertad de adquirir por cuenta y riesgo del rematante 
las cantidades que necesite, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía 
de su compromiso. p

Y  Las entregas serán reconocidas á su presentación 
en la Imbrica por los Sres. Administrador Jefe , Conta
dor y Director facultativo, desechándose en el acto , to
tal ó parcialmente, si el artículo no reúne las condicio
nes estipuladas.

8. >-,ei <aiqde (menta del contratis ta los gastos de car
ga , conducción , descarga, y todos los que puedan origi
narse hasta la entrega del artículo en la Fábrica .

 ̂ 9.a La subasta se verificará en la misma el dia 14 do 
Febrero , á las doee de la mañana , bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jel c , asoldado J e  los Sres. Con
tador del establecimiento y Escribano do Hacienda.

10. Desde dicha hora hasta la de las doce y media se 
recibirán las proposiciones que presenten los licitadores, 
numerándolas per el orden con que sean entregadas.

41. Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados, y estar redactadas con arreglo al modelo une 
se inserta, al final del presente. A cada una acompa
ñara la carta, de, pago que acredite Ja entrega en la Laja, 
general de Depósitos de la simia de 48 escudos en me
tálico ó su equivalente en papel del Estado, que sCrj  
admitido al tipo que establece la real orden de ó de J u 
nio de 4867. Serán consideradas como nulas las prouosi-  
ciones que no reúnan estos requisitos. 1
. 1 7- w )>or líl Lv.-i’ribailo mU-

nai tciminado el acto,  y lcida-s en alta voz las pro p o s i

ciones por el Presidente, se adjudicará por el mismo el 
remate en favor de la más beneficiosa para los intereses 
del Estado.

43. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
fouaies, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas 
mía licitación oral por término de 45 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultado, que
dará el servicio por cuenta del firmante de la proposi
ción presentada con prioridad.

44. El documento de depósito de que habla la condi- 
cion 41 será devuelto al finalizar el acto á los autores de 
las proposiciones desechadas, reservándose el del mejor 
postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 96 escudos 
en metálico , ó su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la expresada un
décima condición. Dicho depósito quedara como fianza 
para responder en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del articulo contratado.

45. Concluida la subasta, se extenderá la correspon- 
diefite acta que firmarán los Sres. Presidente, Contador 
y él rematante; y autorizada por el Escribano , se eleva
rá con el expediento de su referencia á la superior apro
bación , sin la cual no tendrá efecto la adjudicion defi
nitiva: , . .

46. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibo de 
la comunicación; ampliar el depósito de que habla la con
dición 44, y otorgar escritura pública ante el Escribano 
de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al de la 
fecha en que se le participe la aprobación.

47. Por medio de esta escritura el rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipulado, 
cuya responsabilidad se le exigirá por la vía ele apremio 
y procedimiento administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 44 de la ley de Contabilidad^

48. Forman parte de este pliego de condiciones el 
real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 
45 de Setiembre del mismo año.

49. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan 
las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, impidiera.que esta 
tuviese efecto en el plazo que se señala, ó declarase no 
poder cumplir su compromiso aun después de haber em
pezado á llenarle, so tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo.

24. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia que hubiese 
entre ámbos remates, y satisfaciendo además los perjui
cios ocasionados á la Hacienda por la demora del ser
vicio.

22. En el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo rem ate, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se resol
verán por los Tribunales ordinarios después de apura
dos los trámites administrativos.

24. E l importe de este servicio será satisfecho al con
tratista por la caja de la Fábrica á medida que vaya ha
ciendo las entregas parciales , prévia la correspondiente 
consignación en distribución de fondos.

Madrid 45 de Enero de 4870.= E 1 Administrador Jefe, 
Donato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D   vecino de , que vive calle d e    nú

m ero cuarto , se compromete á suministrar á
la Fábrica Nacional del Sello las  que marcan los
anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, fecha.....
(ó Boletín oficial de la provincia ó Diario oficial de Avi
sos de M adrid , fecha ), conformándose en un todo
con el pliego de condiciones respectivo, y por la canti
dad de (en letra) p o r . . . .  ., á cuyo fin acompaña el
documento que acredita haber efectuado en la Caja ge
neral de Depósitos el de (en le tra) necesario para
optar á esta subasta.

Madrid..........
(Fecha y firma.;

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas- detenidas por falta de franqueo en 13 de Enero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

326 Antonio G óm ez..,........................Murcia.
327 Aureliano Fontan............................Montevideo.
328 Anastasio García................... .. Salamanca.
329 Antonio Santos.   Valladolid.
330 Balbino Cebador............................ Patencia.
334 Benigno A rce................................. Búrgos.
332 Conde de la Corte..................... Zafra.
333 Diego Moso  .................................Pamplona.
334 Eusebio Fuentes........................  . Avila.
335 Francisco Presa.............................Montevideo.
336 Francisco Serrano.........................Infantes.
337 Federico Real. * .................... Montevideo.
338 Cregorio Rozalen..........................  Sevilla.
339 Julián Ruesga................................. Montevideo,
340 José Navas............................ ........... Valencia.
344 León Quijon........................ .. Aranjuez.
342 Lázaro Jiménez.............................. Cogolludo.
343 Lino B a t í s ...................................... Búrgos.
344 Manuela Salaverri................ ........ Tetuan.
345 Manuel Barnuevo...........................Murcia.
346 Pedro Sánchez ..............................Tarancon.
347 . Ramona Cid....................................Valencia,
348 Vicente Molta..................................Almansa.
349 Viuda de Aguirre  Cádiz.

Madrid 44 de Enero de 4870.=E 1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Cheste 
al Campo.

D. José García y Cortés Alcalde primero del Ayun
tamiento constitucional de esta villa.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to por fallecimiento del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 700 escudos pagados de los fondos 
municipales, se hace público para .que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes, con arreglo á la ley de 24 
de Octubre de 4868, dentro de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

E l Alcalde, Presidente, fJosé García Cortés.=El Se
cretario interino, Antonio Suarez. C—42— i

Alcaldía constitucional de Blascomillan.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de este 

pueblo, correspondiente á la provincia de Avila y al par
tido judicial do Arévalo, consistiendo su dotación en 400 
escudos anuales pagados de fondos municipales por la 
asistencia de 44 familias pobres; y hasta hacer pna dota
ción decorosa será el contrato convencional éntre los 
demás vecinos acomodados y el Facultativo, que aproxi
madamente podrá ascender á 420 fanegas de trigo, casa 
gratuita y una caballería de escusa en los pactos co
munales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Alcaldía 
por término de 20 dias, contados desde que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, y 
su provisión se hará á los ocho dias después.

Blascomillan 10 de Enero de 4870.=E 1 Alcalde, An
selmo Alonso. B —U

Alcaldía constitucional de Cenizate.
provincia de Albacete.

_ D. Facundo Plaza., Alcalde constitucional de Co
nizatc.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Pro
fesor ile Medicina y Cirugía de este pueblo , y para inte
ligencia de los aspirantes se halla dotada con la cantidad 
de. ^00 escudos, con destino á la asistencia de las fa
milias pobres , los mismos que se hallan consignados en 
el presupuesto municipal del corriente año, efectuando 
aquel pago por trimestres vencidos.

Además dicho luncionario podrá.- contratar con les 
demás vecinos del pueblo respecto á sus igualas, que 
estas se ha de entender para- su recaudación con los» 
mismos interesados.

Lo que se pul Mea cu el Boletín  de esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los aspirantes, que llegado 
el (‘aso de solicitar dicha plaza presenten sus solicitu-* 
dos en Ja Secretaría  de esto Ayuntamiento en el término 
de 20 d in s ,á  contar desde c i e n  que se le dé la publici
dad en este periódico.

Cenizate 29 de Octubre de 4809.=--Facundo Plaza.— 
Joaquín Masip, Secretario. Q—14

Alcaldía constitucional de Valenzuela 
(Cuidad-Real).

Con autorización del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se constituye este Municipio en partido cerrado 
para la asistencia facultativa, cuya plaza ha de proveerse 
bafo ias  ̂condicione, og u ie n les  :

1. El partido medico de esta población, que eti cfo



torcera oíase según el art. 0.° del reglam ento  de di de) 
Marzo de 1868, se' proveerá como partido cerrado al tenor 
ele lo s  artículos 8.ü, (d.° y i d del m ism o reglam ento.

8.a E l tiem po que comprenderá, este contrato será el 
de cuatro anos, que em pezarán á- contarse desde i.° de 
Enero de 1870 y finará en 01 de Diciembre de 1873.

0.‘l Los aspirantes á dielia plaza acreditarán en debida 
forma ser L icenciados en M edicina y Cirugía, y una  vez 
obtenida tendrá residencia tija en este pueblo.

d.1 Será obligación del agraciado asistir á todo el ve
cindario, así pobre como pudiente, en ambas Facultades, 
y desem peñar los dem ás cargos y deberes que m arca a 
los Médicos titu la res  e4 reglam ento citado, todo por la 
cantidad anual de 030 escudos que se señalan por dota
ción, y será satisfecha del presupuesto m unicipal por tr i
m estres vencidos.5.‘l Al Facultativo  que se nom bre para ocupar  ̂esta 
plaza podrán concederse hasta dos meses de licencia al 
año para ausentarse , y cuatro por m otivos de salud que 
estén justificados , siempre que ponga de su cuenta otro 
Facultativo de la m ism a clase que desem peñe duran te  su 
ausencia el servicio correspondiente.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este A yuntam iento  dentro del térm ino de 80 
d ia s, contados desde la inserción del presente anuncio 
en e í  Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , acom pañando á ella los docum entos que expresa el 
artículo 87 del citeido reglam ento.

Valenzuela (C iudad-R eal) 6 de Diciem bre de 1869.— 
El Alcalde constitucional, Tomás M auro.=01allo  Cañiza
res López , Secretario. V—17

Administración económica de la provincia de Sevilla.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. Juan  A n

tonio Delgado, ó á sus herederos, para que en el térm ino 
de lo  dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presen ten  en esta Adm i
nistración económ ica á so lven tar un  descubierto que 
contra ellos resu lta  por concepto de medias anatas de 
mercedes.Sevilla 3 de- Enero de 4870.=E1 Jefe de la  A dm in is
tración económica, Gabriel Sánchez A larcon. S—10

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. M anuel 
María Saavedra, A dm inistrador que fué de C ontribucio
nes indirectas de la  provincia de A lm ería en Junio 
de 1816, ó sus herederos, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presenten por sí ó por persona legal
m ente apoderada en la A dm inistración económ ica de 
esta provincia para enterarles de un  asunto  que les in 
teresa ; apercibidos que de no verificarlo en el plazo que 
se m arca les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 5 de E nero  de 4870.=E1 Jefe de la  A dm inis- íffli>inn «p.nnninip.n. Gabriel Sánchez Alarcon. S— 11

Universidad literaria de Valencia.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de H istoria natural, 

vacante en el In s titu to  de Albacete.
Los Sres. D. Miguel R atanillo  y Robles y D. V icente 

Mompó y V idal, cuyos discursos han  sido aprobados, se 
servirán  presentar en el Decanato de la Facultad  el dia 1.° 
del próxim o F eb re ro , á las tres de la ta rd e ,’para la de
signación de los ejercicios.

Valencia 11 de E nero  de 4 87 0 .= P o r orden del P resi
d e n te , el Secretario. V—16

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de M atem áticas, vacante en el In s titu to  

de Tarragona.
Los opositores D. José de Castro y P u lid o , D. Jáim e 

V iscarri y Sadurní, D. L auro  C lariana y R icart, D. P lá 
cido Borrás y P uñet, D. A lejandro P uig  y Roca, D. Joa- 
quin Font y Josepli, D. A ntonio F e rre r y  A rm an , Don 
Eugenio Mata y Miarons y D. Eudaldo Ágell y Comiá, 
cuyos discursos han  sido aprobados, se servirán  presen
tarse al sorteo para la form ación de trincas en el salón 
de grados de esta U n iv e rs id ad , y ho ra  de las tres  de la 
tarde, al espirar el térm ino de 15 d ia s , á contar desde la 
publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

B arcelona 11 de Enero dé 4870.=E1 Vocal Secretario, 
Lúeas Echeverría. B—18

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia dictada por el Siv,D. Pas

cual V ague, M agistrado de Audiencia ele provincia y Juez 
de prim era instancia del d istrito  de Palacio de esta capi
tal , en los autos que sigue el Excm o. Sr. Gobernador 
del Banco de E spaña contra D. Pablo Canales sobre pago 
de escudos, se enajena u na  casa sita  en Carabanehel bajo, 
calle de la M agdalena, núm . 17 ; linda al N orte con di
cha calle, donde tiene dos puertas de entrada; y la facha
da, que m ide 158 piés lineales, por la derecha linda  con 
casa y jarclin de D. F austin o  Orentes y jarclin de la se
ñora Baronesa de Ortega, por la izquierda con casa y 
ja rd ín  de D. Garlos Jim énez; ocupa 4-6.585 piés; consta 
de dos pisos con diferentes habitaciones, buhardillas, pa
tio y ja r d in : tasada en la sum a de 15.378 escudos , por 
cuya cantidad se saca á subasta, la que será sim ultánea 
en los Juzgados de Getafe y de esta capital el dia 10 de 
Febrero próxim o venidero-, á las dos de su tarde.

Madrid 18 de E nero  de 48 7 0 .= Y ag ü e .= E l Escribano, 
Benito G utiérrez García. X— 75

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. PascuaJ. Yagüe, 
Juez de prim era instancia del d is trito  de Palacio de esta 
c a p ita l , refrendada del actuario  D. Domingo Vázquez y 
Mon , dictada en au tos ejecutivos seguidos á instanc ia  de 
D. Luis Ors contra la sociedad titu lada  P eñ u e la , Llano 
y com pañía , se sacan á subasta  varios bienes y efectos 
de escritorio-, consistentes' en resm as de papel y otros 
ob je tos, los cuales se hallan  depositados en D. Francisco 
de Leys y P ra d o , que' vive calle de la A d u an a , núm . 9, 
y que han sido em bargados á d icha sociedad, y tasados 
todos ellos en la cantidad de 17.984 r s . ; habiéndose seña
lado para su rem ate el dia 81 del corriente, á la una  de 
su tarde, en la audiencia de este Juzgado.

Madrid 18 de E nero  de 4 8 7 0 .= Y ag ü e .= E l actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. X—76

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins-. 
tancia del d istrito  del Congreso de esta capital, se cita, 
llam a y emplaza por segundo y ú ltim o térm ino á Don 
A lejandro F o n sanso ro , cuyo 'domicilio se ignora , para 
que dentro de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y 
E scriban ía del infrascrito  á contestar la dem anda in te r
puesta por Doña F rancisca Perez B arradas sobre re in 
tegro de ciertas sum as procedentes de réditos del capi
ta l de un cen so ; en inteligencia que trascurrido  dicho 
térm ino sin verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de E nero  de 1870.=E1 E scribano actuario , 
Antonio García. X —81

D. M ariano de A rm estoy  H ernández, Juez de prim e
ro instancia del d istrito  del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente cito, llam o y emplazo por tercer pre
gón y edicto á Dolores Moreno para que dentro del té r 
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado con el 
objeto de recibirle indagatoria y defenderse en la causa 
que contra la m ism a estoy instruyendo sobre contraban
do; pues si no lo hiciere se le señalarán  los estrados del 
Juzgado, con quienes se en tenderán las sucesivas diligen
cias, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 10 de E nero  de 4870.=M ariano de 
Árm esto y H ernandez.= José H erraiz. V—18

D. Mariano de Arm esto y Hernández, Juez de p rim era 
instancia del distrito  del Mercado de esta ciudad de Valencia. ’

Por el presente cito, llam o y  emplazo por tercer pre
gón y edicto á̂  Pedro N avarro y Rodriguez para  que 
dentro  del térm ino de nueve dias se presente en este Juz
gado con el objeto de recibirle la oportuna indagato ria  y 
defenderse en la  causa que contra el mismo estoy in s tru 
yendo sobre contrabando; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se le señalarán los estrados del Juzgado, con 
quienes se en tenderán  las necesarias diligencias.

Dado en Valencia á 10 de Enero de 4870.=M ariano de A rm estoy  H ernández.=JoséH erraiz . V__18

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia del par
tido de esta v illa  de Tolosa.

Por el presente edicto cito , llam o y emplazo al Doc
tor D. L uciano M endizábal y Sarib iarte , Presbítero, Vi
cario de esta villa, para que se presente en este Juzgado 
en térm ino de nueve dias, que se contarán  desde esta 
fecha, para prestar fianza de 100 duros que se consigna
rán en la Caja de Depósitos de esta provincia, ó de 500 en 
lincas, y  caso contrario  su frir la prisión preventiva du 
ran te  la causa que so sigue por desobediencia á la A uto
ridad. Si así lo hiciere se le oirá y ad m in is tra rá  justicia , 
y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 11 de Enero de 1870. =  F ernando 
K u iz .= P o r su m andado, Venancio de O hinchurreta.

T—11

D. Francisco González C hia, Juez de p rim era in s
tancia de esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que se 
crean con derecho á las lincas que forman la dotación de 
unos aniversarios Lindados en la iglesia de Torrccaba- 
1 loros, de este p artido , por Manuel Segovia de Sonsoto, 
y que ú ltim am ente poseyó Doña Inés H erranz; cuyas fin
cas se hallan  sitas en dicho pueblo y en el de Tres-Ca- 
sas , para que dentro del térm ino de 30 dias puedan usar 
de su derecho en los autos de su razón pendientes en este 
Juzgado por la E scriban ía del infrascrito.

Dado en Segovia á 13 de E nero  de 1870.—Francisco 
González Chia.—El ac tu ario , Miguel Gómez. S—18

D. R icardo Decoroso Vázquez, Juez de prim era instancia  de esta villa y su partido.
Cito y emplazo á B enita Calvo M uñuyerro , vecina de 

C astro nu ño , m ujer de Adolfo V icen te , para que en el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción de este 
anuncio en el B oletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser 
notificada con la censura fiscal p resentada en jla causa 
que contra  ella se sigue sobre h u rto  de u v a s , y evacuar 
el traslado que de la m ism a se le h a  conferido ; bajo 
apercibim iento de seguirse en su rebeldía con los estra
dos del Juzgado y pararla  el perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey 18 de E nero  de 4870. = R .  Decoroso 
V azquez.=  De su orden , Pedro B ruguera. N—4.

D. Pedro Eced y P e re z , Com andante de caballería y Fiscal por la plaza.
• Habiéndose ausentado del batallón de cazadores de 

Arapiles, núm . 11, el habilitado T eniente graduado Al
férez del expresado batallón D. Pascual L lórente y Do
m ínguez ^levándose la consignación del mes de Octubre 
próximo pasado, correspondiente aí expresado, y  cóbra
la  en Zaragoza; usando de la jurisdicción qúe la Orde
nanza concede en estos casos, por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto á dicho D. Pascual L ló
rente y D om ínguez, á quien estoy sum ariando de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, señalán
dole el cuartel que ocupa su batallón en A ranjuez, lla
mado Guardias españolas, para que se presente en ban
deras dentro del térm ino de 80 dias, que se cuentan  des
de el de la fe c h a , á dar sus descargos y defensas; y 
de no com parecer en el referido plazo se le seguirá la 
jausa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
Fuerra de Oficiales generales por el delito que merezca 
lena m ás g ra v e , por ser esta la  vo lu n tad  de S. A. el Recente del Reino.

Fíjese y publíquese en la G a c e t a  y Boletín  oficial para pie llegue á noticia de .todos.
Madrid 9 de E nero de 4870.=E1 Fiscal, Pedro E c c d .=  

51 Secretario , Luis Castroverde. M—59

P or el presente y en v irtud  de providencia del señor 
0. E duardo C arretero y B riz , Juez de paz é in te rino  de 
irim era instancia del d istrito  de la Inclusa, se cita, llam a 
f em plaza á Magdalena F e rn a n d e z , María B arriga y 
Agustín José Fernandez para que dentro  de 10 dias que 
)or prim ero y ú ltim o térm ino se la señalan com parez
can en la audiencia de dicho señor y E scriban ía de Don 
^uis López, sita en la plazuela de la Leña, núm . 41, local 
le la Bolsa, de diez á dos de la tarde, para prac ticar una 
lilig e n c ia ; apercibidos que de no verificarlo les parará 
A perjuicio que h aya lugar.

Madrid 18 de E nero de 1870. M—58

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. P as
cual Y ag ü e , M agistrado de A udiencia de fuera de esta 
japitai y Juez de prim era instancia del distrito de P a la -  
ño  de la m ism a, hallándose depositado en m i Juzgado 
mi costal de garbanzos que fué sustraído del m uelle de 
pequeña velocidad en la estación del ferro-carril del 
Norte el dia 80 de Diciembre últim o, con la m arca M. B., 
pie parece ser igual á la que usa en los suyos un tal 
Víanuel Bulges, cuyo dom icilio se ignora, por el presente 
>e le c i ta , llam a y em plaza para que en el térm ino de 
nieve dias com parezca en m i audiencia y E scribanía de 
0. Vicente R eyter, sita  en el piso bajo de la T erritoria l, 
dazucla de Santa C ru z , de doce á tres de la ta rd e , para 
•econocer el expresado co sta l, si es ó no de su pertenen- 
ña, y prestar la declaración co nsig u ien te ; advirtiéndole 
jue de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
ugar. M—57

D. Joaquín José de la Ballina, Juez de prim era ins- 
ancia de esta v illa de Laredo y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y emplazo á 
francisco Fuentecilla, vecino de T arrueza, en este A yun- 
am icnto, de estado casado y de oficio labrador, que des
apareció de su casa el dia 80 de Julio del año últim o, 
para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la 
aserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado y E scriban ía del actuario á responder de los cargos 
que puedan resu ltar en la causa que instruyo sobre la 
expresada desaparición; pues en otro caso le parará  el 
perjuicio que hub iere lugar.

Dado en Laredo E nero Li do 4870.=Joaquin José de 
la B a llin a .= P o r su m andado,'A ntonio Pico Palacio.

L —9
D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta 

r illa  y partido de Cebreros.
Por el presente c ito , llam o y emplazo á Fausto  S an - 

)hez y M uñoz, vecino de C asav ie ja , para que en el té r-  
n ino  de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
le los cargos que puedan resu lta r con tra  él en la causa 
pue se le sigue con otros sujetos por robo en casa de 
Faustino Sangar, vecino del Sotillo de la A drada.

Dado en Cebreros ádO de E nero  de 4870.= Isaac Mar- 
;in ez .= P o r su m andado , Mate© Perez. C— 13

D. Jáim e Moya y T orren te , Juez de prim era instancia 
le esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y E scribanía del que 
refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra Esco- 
ástico Mena Y e n a n , n u tu ra l y vecino de las Meras, so - 
Dre h u rto  de le ñ a , en la cual se ha acordado llam ar al 
irocesado por edictos y pregones que se in serta rán  en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  de 
aueve en nueve dias, á fin de que en los prim eros 30 se 
Dresente en este Juzgado para notificarle c ierta  providen
cia recaida en la expresada causa.

Dado en Alcázar de San Juan  á 40 de E nero  de 487 0 .=  
taim e M oya.= P or m andado de S. S., Jonás Alvarez.

A—8

D. José Mariano de S an to s , Juez de prim era instancia 
le esta villa de San ta María de Nieva y su partido .

P or el presente se cita, llam a y em plaza á Gasildo 
Martin, álias P incho, preso y procesado que al ir condu- 
ñdo por tránsitos de la Guardia civil fué fugado de la 
)árcel de V illacastin, de este partido, para que en el té r -  
n ino  de 30 dias, contados desde el en que tenga efecto la 
.nsercion de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca 
3n este Juzgado á oir los cargos que le resu ltan  en la 
m usa que con tal m otivo me hallo instruyendo; bien en
cendido que de no hacerlo  se le declarará rebelde, p a rán - 
lole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San ta María de N ieva á 7 de E nero  de 4870 .=  
losé Mariano de S an to s .= P o r su m andado, M ariano V e
lase o. S—9

D. F ernando Mazón, Juez de prim era instancia  de este 
partido.

P or el térm ino de nueve dias , contados desde el en 
que tenga cabida este edicto en el B oletín  oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , llam o, cito y  emplazo por 
prim era vez á Miguel R uiz y García, na tu ra l y vecino de 
Udias, A yuntam iento  de Alfoz de Lloredo, casado con 
María Sánchez, labrador, de 88 años de edad, para que se 
presente en este Juzgado dentro de dicho térm ino con el 
fin de hacerle saber la pena que contra él pide el P rom o
tor fiscal de este partido  en v irtud  de la causa crim inal 
que instruyó contra el m ism o Miguel R uiz sobre hurto  
le  un  pié de roble del m onte de la dehesa de dicho pue
blo de Udias el dia 34 de Octubre últim o; previniéndole 
lo realice dentro del referido térm ino , parándole en otro 
3aso el perjuicio que haya lugar.

Dado en T orrelavega á 9 de Enero de 4 8 7 0 .= F ern an - 
:1o M azon.=Por su m andado, Felipe R. Salazar. T—S

D. José Viciano y H ernando, Juez de prim era instan - 
ña del d istrito  del Mar do esta ciudad de Valencia.

P or el presente se cita, llam a y em plaza por prim er 
pregón y edicto á M ariano Jim eno M ontaner, na tu ra l y 
vecino de esta c iu dad , de 83 añ o s, a lb añ il, para que 
1 entro del térm ino  de 30 dias', que p rincip iarán  á 
contarse desde el do la in se rc ió n , se p resente en las cár
celes Torres de Serranos de esta cap ita l á cum plir la 
condena que se le h a  im puesto en la causa seguida con
tra  el m ism o sobre quebrantam iento de condena.

Dado en Valencia á 48 de Enero de 4870.=José Vi- 
ciano.—Vicente L lorca. V—14

D. José Viciano y H ernando, Juez de prim era in s tan 
cia del distri to del Mar de esta ciudad  de Valencia.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza por prim ero 
y único pregón á Antonio B crnabeu y P asto r, de 40 
años, natural de A licante, de oficio tejedor, para que den
tro del térm ino de 30 dias se presen te  en las cárceles 
Torres de Serranos de esta cap ita l á  su frir la condena

que sé le ha im puesto Ctl la causa seguida contra el m is
mo sobre lesión á I). Juan Doria.

Dado en Valencia á 48 de E nero de 4870.=José V i- 
c iano .= V icen te  Llorca. V—45

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial dé la  sesión celebrada el dia 44 de Enero  

- de 4870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r. V i c e p r e s id e n t e  D. F é l ix  G a r c ía  

G ó m ez d e  l a  S e r n a .
A bierta la  sesión á las tres m enos cuarto , y le ida el 

ac ta  de la an terio r por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, 
fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Sán
chez Borguella y Garrido (D. Joaquín) no podian asistir 
á la sesión por hallarse enfermos.

E l Sr. v a z q u c z  G U R IE L : V oy  á usar de la pala
bra únicam ente para presen tar á las Cortes dos exposi
ciones de los pueblos de Pol y Castro del Rey, en la pro
vincia de Lugo, pidiendo que cuando se trate de la ley 
orgánica de T ribunales se determ ine que los Jueces de 
paz sean nom brados del mismo modo que los Concejales, 
ó bien que se haga el nom bram iento por los A yuntam ien
tos ; ó que en el caso de que esto no sea aceptab le, y 
se resuelva que sean nom brados por los Regentes de las 
A udiencias, lo verifiquen á propuesta en terna de los 
A y un tam ien to s , no pudiendo salirse de ellas para hacer la elección de los Jueces de paz.

Se anunció que pasaría á la comisión respectiva.
o r d e n  d e l  d í a .

Proyecto de ley sobre empleados públicos.
Leido dicho dictam en y abierto el debate sobre la to 

talidad, dijo
E l Sr. ROM ERO *  ROBLEDO: Sin ánim o de m o

lestar largam ente la atención del Congreso ni de p ronun
ciar un  discurso, me levanto sólo para hacer algunas ob
servaciones que me han asaltado sobre este proyecto; pues 
reconociendo la necesidad que hay de sustraer á los em 
pleados públicos de los vaivenes de la política,*no le creo suficiente para llenar este objeto.

E n este proyecto se tra ta  de p’óher dificultades á la 
en trada de empleados y á los ascensos debidos únicam en
te al favor; pero los enemigos de esta situación d irán  que 
se tra ta  de declarar la inam ovilidad de los actuales em
pleados, y por consiguiente hay que considerar si es esta 
la oportunidad de presentarlo después de tanto movi
m iento como ha habido eii el personal de la A d m inistra
ción, y del que todavía podrá haber hasta  tanto que el proyecto sea ley.

E n las de esta especie os donde principalm ente debe 
hacerse ver que preside la más severa im parcialidad para 
ev itar el escollo en que se han estrellado los diferentes 
ensayos que se han hecho en d istin tas épocas, y que han 
sido olvidados com pletam ente por las situaciones que han venido después.

Y o , señores , no puedo ménos de preguntar si se cree 
que las circunstancias actúales son á propósito para dar 
una ley que perm ita ab rigar la esperanza de que será 
respetada por todos los hom bres que hayan de sucederse 
en el poder, cualquiera que sea su procedencia; porque 
no conozco coca más perjudicial que hacer leyes que se 
sepa no han  de ser cum plidas; y considero tan  grave el 
legislar en esfo p u n to , que prefiero los desm anes de un 
Gobierno arb itrario  á  que el país se acostum bre al es
pectáculo de dictar leyes para que no se cum plan. Los 
males que causa un Gobierno a rb itra r io , hay  la espe
ranza de que tengan un remedio cuando el país se canse- 
de e llo s ; pero los que se originan de la falta  de cum pli
m iento de leyes, que lo son únicam ente en apariencia, 
dan por resultado la im posibilidad de asentar la libertad  
en los pueblos que á esto se acostum bran; y nosotros, 
que^hemos hecho una revolución en nom bre de la honra 
nacional, debemos ev itar acusaciones de cierto género, y 
hacer todo lo posible para dar seguridad y perm anencia 
á la obra revolucionaria por medio de la fuerza que dan 
los intereses que se consideran am parados por la ju stic ia  y el derecho.

Es preciso reconocer que en el prim er m om ento de 
la revolución no era fácil en la cuestión de personas 
conservar la balanza en el fiel sin inc linarla  á un lado 
ni á o t ro , y hoy es necesario proceder de o tra m anera.

Yo bien' sé que se me podrá decir que, tratándose de 
argum entos de o p o rtu n idad , estos pueden hacerse á to 
das las leyes de este género que se p resen te n , y que si 
esto habia de im pedir el dar la ley, el mal seria irrem e
d iable; pero esto no es así, pues la verdad es que si an 
tes no se ha remediado el daño , ha sido porque el egoís
mo de los partidos lo ha impedido. H asta ahora no se 
ha hecho otra cosa que dictar reglas para el porvenir, 
echando un puente sobre el presente y 110 ten iendo en 
cuenta el pasado, y hay.que seguir otro sistema.

Este proyecto tiene el detecto de no dar bastante en
trada á los cesantes, y es indispensable im poner al Go
bierno la obligación de que en un período determ inado 
coloque á todos los cesantes que cobran sueldo y á los? jubilados que lo so liciten , dando la oportuna partic ipación á las clases pasivas m ilitares. Sólo así revestirem os 
la ley del prestigio y au toridad que necesita, y que nadie se atreverá á negarle.

E l buen servicio del Estado es una necesidad de to
dos los d ias, de todos los m om entos y de todos los Go
biernos; y es imposible que haya una A dm inistración re
gu larm ente organizada m iéntras el empleado se halle ex
puesto todos los dias á verso en la m ise r ia ; y además, es 
preciso que el D iputado y el M inistro no se vean en lo 
sucesivo asediados por los pretendientes á los empleos públicos.

E n  este punto me parece que el proyecto satisface á 
la necesidad que todos sentim os, concillando esta al m is
mo tiem po con la libertad  que debe tener el poder; y es
toy conforme con que se exijan ciertas cualidades á los 
em pleados, porque desde el m om ento en que esto se hace 
se sientan  las bases necesarias para  que haya justicia .

. Sucede en nuestro  país que todos los que no sirven 
para o tra cosa, y á quienes la casualidad depara un pro
tec to r, se agolpan á las puertas del p resupuesto , y esto 
es preciso ev ita r lo ; porque desde el m om ento que en un  
hom bre se despierta la idea de v iv ir de un destino del 
E stado , ya no se didica á nada. Si es cesan te, no tra ta  
más que de afiliarse á una ú o tra bandería política para 
ad qu irir allí derecho á un  puesto en la A dm inistración 
p ú b lica ; y si empleado , en vez de dedicarse á cum plir 
con los deberes que su destino le im pone, cree que este 
destino es el premio de los servicios políticos que ha 
prestado al partido que lo coloca, y sólo tra ta  de soste
nerse m iéntras este se halle en el poder, lo cual da lugar 
á esc pauperism o de lev ita que es preciso concluya.

Necesario e s , Sres. Diputados, convenir en que, por 
m uy buena fé que se suponga á un  em pleado, no es po
sible que fije toda su atención en el desem peño de su 
cargo si tidne que estar m irando el cuadrante de la po
lítica, viéndose expuesto á quedar reducido á la m iseria 
por cualquiera variación. El deber no puede m énos de ir 
unido al derecho, y por lo tanto es m enester concluir con lo que tan to  hem os criticado.

Si bajo el punto de vista del buen servicio del Estado 
es esto tan  im portan te , no lo es ménos bajo el aspecto 
político. Los prim eros mom entos de la revolución han 
pasad o ; nos encontram os en un período de m ás calma, 
estando en nuestra  m ano el asentar la A dm inistración 
pública sobre bases sólidas, haciendo para ello los sacri
ficios que sean precisos. Es indispensable ab rir la puerta  
á los cesantes, pues de este modo harem os una ley acep
table, dem ostrando que sólo nos guia un  espíritu  de ju s 
ticia, y que la revolución no se ha  hecho para quitar unos empleados y poner otros.

El buen sentido aconseja hacer una política de atrac
ción en vez de una política de repulsión, pues hartos ele
m entos contrarios hay en la sociedad para que vengam os 
á aum entarlos. La Constitución de 4869 se ha hecho para 
todos ios españ o les, y esta es la hora de convencer á 
todos de que, si combatimos el pasado, h a  sido para pro
porcionar un porvenir de bienestar, de hon ra y de liber
tad para la patria.

E s para m í de tal im portancia el revestir la ley de ese 
carácter de im parc ialidad , que sólo así com prendo que 
pueda tener estabilidad, evitándose de este modo que su
ceda lo que hasta aquí y que continúe la arbitrariedad 
en la provisión dé em pleos, que no puede m énos de dar por resultado la corrupción.

Si después de esto consideramos la cuestión en el or
den económico, nos encontrarem os con que no hay un es
pañol que 110 so entristezca al considerar el lam entable estado de nuestra  Hacienda. _ •

Se podrá decir que la desaparición de las clases pasi
vas , á que me refiero, es poco lo que puede influ ir en la 
dism inución del déficit; pero por m uy cierto que esto pue
da ser, no hay duda de que siempre puede adelantarse al
go más que con suprim ir unos cuantos escribientes en 
algunas dependencias; consiguiéndose con esto que no se 
paguen con tan ta  prodigalidad los servicios que se pres
tan  al E s ta d o , puesto que hay casos en que se paga al 
que desem peña el destino , al cesante y al jubilado, que 
m uchas veces se le deja en esa situación para dejar una 
vacante. De todas m aneras, y sea poca ó m ucha la eco
nomía, que se obtenga, debe acabarse con esa clase ociosa 
que pesa sobre el contribuyente.

l ie  hecho estas observaciones, que juzgo m uy a tend i
bles, porque deseo que esta ley no pueda ser calificada 
por nádie como ley de partido, y porque quiero que todas 
esas am biciones que llam an á la puerta del presupuesto 
dejen de pensar en él y vayan á ser útiles en o tra parte, 
eón lo que ganarán m ucho las artes, el comercio, la  in 

dustria  y la m oralidad pública, y podrá reportar más Utilidad la patria.
El Sr. TUteNTte ALCAZAR: Al exponer el Sr. Ro

m ero Robledo las observaciones que acaba de oir la Cá
m ara, ha olvidado seguram ente qúe con el proyecto de ley 
que se discute se tra ta  de corregir esos grandes abusos de 
que S. S. se lam entaba; y yo creo que, aplicada la ley con
venientem ente, puede satisfacer á todas las necesidades.

Precisam ente lo que se ha  querido es hacer una ley 
que no pueda tachársela de tener el carácter de ley de 
partido, y S. S. sabe que la comisión que ha  entendido 
en ella se ha lla  com puesta de personas de diferentes pro^ 
cedencias, y que no sólo la ha  discutido con todo el de^ 
ten im icnto que el asunto requiere, sino que ha llam ado á 
los Sres. M in is tré  con cuyos departam entos tiene rela
ción, adoptando, para ev itar el mal que indicaba S. S., 
una disposición que desde luego hace que la ley no pueda considerarse de circunstancias.

E sta disposición es el art. 8.° transito rio  , que deter
m ina que no gozarán de los beneficios de esta ley los 
empleados que 110 cuenten cinco años de servicio en al
guna de las carreras del E s ta d o ; de modo que ios em 
pleados de esta situación que hayan empezado sus servi
cios en e l la , todos pueden ser rem ov idos, puesto que no 
llevan los cinco años de servicio. Este artículo, sin con
ta r con otras disposiciones de la ley que son m uy im por
tantes , es de m uchísim a trascendencia, y dem uestra 
que no hay razón alguna para que se pueda calificar la 
ley del modo que S. S. ha  expresado.

Dice el Sr. Rom ero Robledo que no se da en esta ley 
bastan te en trada á los cesantes, y que no acaba con esa 
c la se ; pero S. S. debe conocer que no es posible hoy 
conseguir ese re su ltad o , cuando tenem os 40 ó 48 ce
santes para cada destino en m uchos ca so s , y que lo 
único que puede hacerse es ir acabando poco á poco con 
las ce san tía s , como se procura hacerlo  con lo que se pro
pone en los artícu los 45 y 46.

E sta  ley obedece á los grandes principios que deben 
tenerse' en cuenta al dictarla, tratándose con ella de que 
desaparezca esa gran calam idad que hasta  ahora ha  pe
sado sobre nosotros con la provisión de los empleos pú
blicos, separando la política de la adm inistración , con
signando la oposición y la inam ovilidad, y evitando esas 
traslaciones de unos departam entos á otros. No sostendré 
yo que sea perfecta la ley , pues nada hay perfecto en lo 
h u m an o ; pero se ha procurado hacerla lo más perfecta 
posible, procurándose ev itar los males que S. S. ha ind i
cado, sin duda por no haberla  exam inado bien.

E l Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  El objeto que ho ten i
do al exponer las observaciones que la Cám ara ha oido 
ha sido el de que se corrijan los vicios de que han adole
cido otras leyes de esta clase para darle es tab ilidad , lo 
que ciertam ente 110 creo se consiga con la disposición 
que ha citado el Sr. F uente A lcáza r, y á que yo renun
ciaría  con tal que se diera en trada á todos los cesantes.

El Sr. f ü e w t e  a l c a z a r  : S. S. no tiene m ás que 
leer la disposición que ha  citado , en que se exigen cinco 
años de servicios para gozar de los beneficios de la ley, 
y los artículos 45 y 46 en que sé da la participación de
bida á los cesan tes, y verá que se hallan  corregidos los 
vicios que el Sr. Rom ero Robledo desea que no sé en
cuentren en la ley.

E l Sr. VICEPRESIDENTE ( García G ó m ez): Se sus
pende esta discusión.

Pi'esupuestos.
C ontinuando el debate re lativo  al general de gastos 

del Estado , obtuvo la palabra para rectificar y dijo
E l Sr. t ü t a ü  : A nte todo ‘comienzo ex trañando que 

el Sr. Rodriguez se oponga á que se im prim a el presu
puesto an tes que se d iscuta , fundándose en el gasto que 
ocasionaría; pues la cantidad que se necesita para ello 
es bien poco exorb itante , y no creo que pudiera inver
tirse m ejor el dinero que en estas cosas.

'Que m iéntras continúe el Estado teniendo monopo
lios no puede seguirse otro orden de contabilidad que el 
establecido. Yo insisto en que es más arreglado á las bue
nas doctrinas que en los ingresos no figure más que el 
líquido que producen esos m onopolios, pues de otra m a
nera nos engañam os á nosotros m ism os, considerando 
co*mo ingresos ó como gastos los que en realidad no tie 
nen este carácter.Que los im positores de la Caja de Depósitos podian 
darse por satisfechos con la disposición del Gobierno, una 
voz que no habia capital con que satisfacerlos. ¿Y qué 
tienen los demás acreedores del Estado? Un presupuesto 
donde se consigna la partida para pagarlos, pero al lado 
de la cual aparece un déficit de 4.000 millones.

Que dentro de la M onarquía no pueden hacerse g ran
des economías. P recisam ente en m i discurso de ayer no 
opuse un sistem a á otro s is te m a , no presenté un presu
puesto federal enfrente de un presupuesto m onárquico, 
sino que traté 1a. cuestión como pudiera haberlo hecho 
cualquier Sr. Diputado de la m ayoría. Hablé de las eco
nom ías que pueden hacerse aun dentro de la M onarquía. 
Desde luego confieso que un Rey de 85.000 duros no será 
fácil encontrarlo  en el extranjero.

Si el Sr. Rodriguez se entendiera con el Sr. Madoz, 
este, como buen proteccionista, le proporcionaría género 
del país á un precio más módico; pero si se va al ex tran
jero á buscar un Rey grande, ciertam ente costará m ás de 
85.000 duros.

Respecto á la centralización , y á que Madrid no sólo 
cubre sus gastos sino que sostiene los del Gobierno cen
tral', diré á S. S. que he visto los datos estadísticos que 
S. S. ad u jo ; pero la  estadística es como la h is to ria , un  
arsenal donde todos encuen tran  arm as, y desde luego en 
esos dalos encuentro 3 m illones de reales de derechos ob
vencionales de Consulados, y yo no sé cómo Madrid puede 
pagar nada por ese concepto. A mi vez recordaré á S. S. 
que en el año económico de 4864 á 65, si la provincia de 
Madrid contribuyó á los gastos del Estado con 468 m i
llones, B arcelona lo hizo con 437. Y esto ¿qué significa? 
Que en Madrid hay m ás riqueza; pero no que la cen tra li
zación no favorezca á M adrid , y que esta no gaste más 
que lo que produce.

Por o tra parte, aunque Madrid contribuyera con más 
que lo que gasta, no justificaría esto que las demás pro
vincias hayan pagado las aguas que consume esta capi
tal, el Teatro Real y la P u erta  del Sol.

C uatro palabras, ántes de concluir, al Sr. Ruiz Gómez 
sobre si convienen ó no los derechos individuales á los 
obreros. Dice S. S. que aquí no ha venido más que un 
o b re ro , el Sr. Alsina. ¿Quiere decir esto que el sufragio 
no debo darse á los obreros porque ellos m ism os no vie
nen á ser Diputados? Pues yo deseo para mí voto elec
toral , aunque no haya de volver á ser Diputado. Por lo 
dem ás, aq u í, como se dijo en o tra  ocasión, están repre
sentadas todas las clases sociales, y los derechos ind iv i
duales convienen á los obreros aunque no sepan leer n i 
e sc rib ir , pues á pesar de eso tienen conocim iento para 
en tender de los asuntos del Estado.

El Sr. r o d r í g u e z  ( D. G abrie l): Yo no me he 
opuesto á que se im prim an los presupuestos: lo que dije 
fué que sin necesidad de im prim irse se han estudiado 
siem pre por los Diputados y las com isiones; y respectoá 
la contabilidad , insisto en que es imposible dejar de po
ner en los presupuestos los gastos de fabricación á que 
se refería el Sr. T utau , y creo que esto enseña más que 
el producto líquido para com prender la conveniencia ó 
inconveniencia de estos servicios por el Estado.

E n  cuanto á los im ponentes de la Caja de Depósitos, 
debo decir á S. S. que hay  diferencia entre ellos y los 
acreedores por otros conceptos, pues estos tienen partida 
consignada en el presupuesto, y los im ponentes de la Caja 
nunca la lian tenido.

No creo que la estadística sea una cosa com pleta
m ente baladí; pues cuando de buena fé se exam inan los 
d a to s , se puede deducir m ucho de los n ú m ero s , y en 
ellos está fundada la dem ostración que yo hice ayer. Por 
lo d em ás , aunque se rebajen los derechos obvenciona
les de Consulados, de los datos relativos á Madrid que
dan ciento cincuenta y tantos m illo n es; y siendo 415 el 
coste de los servicios generales de E spaña, resu lta  que 
la provincia de Madrid paga sus gastos especiales y los 
de la A dm inistración c e n tra l , quedando todavía un  ex
cedente aplicable á las demás provincias. No exajerem os, 
p u e s , diciendo que Madrid absorbe la sustancia del res
to de España; pues si la centralización ha hecho in ju s
ticias y favores, ha  sido alternativam ente á Madrid y á 
las demás provincias.

El Sr. t u t a u  r E l Sr. Rodriguez debiera generalizar 
el argum ento  diciendo que en España hay siete ú ocho 
provincias que producen m uchísim o m ás de lo que gas
tan ; pues en el m ism o caso que M adrid , ó m ás ventajo
so, se encuentran  B arcelona, C ád iz , Valencia y otras 
que dejan un  sobrante para el Tesoro después de cu
biertos sus gastos provinciales.

E l Sr. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): No niego la obser
vación del Sr. T u tau ; pero siem pre resu lta  que cuando 
so dice que Madrid absorbe,lo que producen las demás 
provincias, se dice una cosa equivocada.

E l Sr. m o r e t  : Me lev an to , señores , con más tr is 
teza que sorpresa á im pugnar la totalidad del dietám en 
de la comisión sobre el presupuesto de gasto s ; y digo con 
tristeza , no por la soledad que reina en estos bancos, sino 
por la falta de entusiasm o que se advierte fuera de aquí; 
por la frialdad que hay en la a tm ó sfera ; por el escaso 
in terés que despiertan estas discusiones, que son , sin 
embargo, las m ás im portantes que en estos mom entos 
pueden ocupar la atención pública.Voy, como he in d icad o , á hablar en contra del pre
supuesto de gastos; y ante todo se me ocurre una obser
vación. ¿A quién pertenece ese presupuesto ?̂  No es más 
que la m itad del pensam iento del Sr. A rd anáz ; 110 lo ha  
presentado el actual M inistro de Hacienda, que únicam en
te lo ha aceptado para llena)* un vacío que era indispen
sable l le n a r , y la comisión 110 ha  hecho más que cogerlo

y lo ha devuelto sobre la m esa, diciendo claram ente las 
razones que ten ia para ello. Es, por lo tanto, un hijo es- 
púfíb cuya paternidad nádie reclam a, cuya responsabi
lidad hádie quiere tom ar; pero á pesar de esto, es y será para todos el presupuesto de la revolución.

¡Señores, el presupuesto de la revolución , sin ideas, 
sin réforín&s, sin nada de cuanto el país pide! Hé ahí por 
qué todos cuantos dentro de la revolución vivim os debe
mos protestar con trá  él, y probar que si no se hace lo que 
había derecho á espetar, no es porque la sávia de la idea 
liberal no tenga bastante fuerza para hacerlo; y eso es lo 
que yo creo que podré dem ostrar, porque á falta de ins
piración en mi mente confío en que la indignación me 
d a ra e l  impulso que necesito.

y. E l país se pregunta qué va á ser dé la cuestión finan
ciera; pero 110 extraño la indiferencia pública, pues hace 40 
anos que estoy oyendo en la discusioh de los presupuestos 
siempre galanas promesas, siempre brillan tes esperanzas; 
que la riqueza aum enta, que los gastos no son excesivos 
para las fuerzas del p a ís, que todo m archa tranqu ila  y 
lehzm ente; y luego, sin embargo, los pueblos ven que á üri 
em préstito se sucede otro em préstito , hasta qúe hem os llegado ya á un estado insostenible.

Decidme, pues, Sres. Diputados, si no hay razón para  
que el país se pregunte de qué anchura será el abismo en que vamos á hundirnos. Ya hace tiempo que la voz elo
cuente del Sr. Ulloa dijo que la revolución tenia tres co
sas que hacer: Una Constitución, un rey y un presupues
to. La Constitución está hecha; pero el pabellón real está 
arriado, y la bandera del presupuesto ahí está arrojada sin que nádie la recoja.

Al exam inar el presupuesto de gastos voy á prescin
dir de las cifras, que no son m ás que geroglíficos de u n  
lenguaje que todos entendem os; arrojem os el geroglíílco 
que aterra, y vamos á ver el estado de las cosas. Yo voy 
a hacer cruzar por la atm ósfera delante de vosotros al
gunas ideas de las que pueda su rg ir el rem edio al m al que todos lam entam os.

Este presupuesto se descompone esencialm ente en 
tres partes: de obras públicas, clases pasivas y cargas de 
justicia; gastos m ilitares y las demás obligaciones de la 
adm inistración pública, que im portan 800 millones.

Pues bien , señ o res : si olvidándonos de E spaña v iéra
mos un país que dedicara una  gran parte de su ren ta  á  
la Deuda y á las cargas de justic ia  que representan  a tra 
sos y errores de las Adm inistraciones pasadas; á los gas
tos m ilita re s , es decir, á lo que representa la seguridad 
y defensa del te r r ito r io ; pero tam bién la perturbación y  
el m alestar , las tres cuartas partes del presupuesto, que
dando sólo para toda su v id a , para todo su desarrollo 
800 m illones, de los cuales 400 se inv ierten  eri la recau
dación de los tributos», ¿cuánto tiem po de existencia da
ríais á una nación arreglada do esa m anera? Y si á esa 
nación que se ha levantado para regenerarse por medio de 
una Asam blea C onstituyente la vierais que todo lo aban
dona y nada le in te resa , que nada basta á hacerla sa lir 
de su ind iferen cia , ¿no diríais que un  pueblo que así se 

.abandona está m uy próxim o á la m uerte?
La Deuda pública. Señores , me éxtrem éce esta pala

b ra , pues á ella van unidos los recuerdos de nuestra  h is
toria, así como los sacrificios hechos y los errores co
m etidos , y principalm ente porque á ella va unida la fir
m a de esta nación y el honor ele la patria, que es el mió; 
y yo, al ver cómo está nuestro  créclitó en las naciones ex
tran je ra s , no puedo figurarm e que mi pa tria  esté á la  
a ltu ra  de esa hon ra  por la cual todos nos hem os levan
tado. Y en el interior, adv.ertid, señores, cuánto influye 
el estado de la Deuda pública/ Cuando la cotización sube, 
la riqueza au m enta , la industria  y el comercio cobran 
nuevo vigor, la fortuna pública mejora; es como un viento 
que mueve la superficie de las aguas y com unica su im 
pulso á la m asa entera: por el contrario, cuando baja, hay  
algo que todo lo enfria, que todo lo paraliza y todo lo em
pobrece; pues la industria  decae, los m ercados bajan, la  
propiedad y los productos se resienten ; en un a  palabra, 
todos nos vam os empobreciendo conforme decae el c ré
dito público. E sta es la situación por que está pasando 
España, y por eso al preguntarse todo el m undo la causa 
de este m alestar y abatim iento nace la indiferencia y el 
abandono. Señores, la fuerza de Mendizábal consistió en 
que supo crear intereses para la revolución; pues los in 
tereses que debe crear la revolución que hem os hecho 
consisten en levantar el c réd ito , en aum entar la riqueza 
pública, y con ella la riqueza individual. Por eso, para 
mí, la Deuda pública es todo, es la hon ra  y el interés de 
la revolución de Setiembre.

¿Y en qué estado se ha lla  esa Deuda pública en tre  
nosotros? T riste es decirlo: aquí 110 hay  más que la con
fusión y la anarquía. Yed la cotización de la Bolsa, y ha
llareis el 3 por 400 á 83; es decir, que ese papel da u n  
44 por 400 de interés; las obligaciones de ferro-carriles 
á 40, lo que produce otro interés distinto; los billetes h i
potecarios que dan el 8; y así o tra porción de efectos 
que cada uno dan ren ta  diferente. ¿Por qué no hem os de 
reducir al 8 lo que da el 44 ó m ás? Por otra pa rte , h ay  
Deudas que se am ortizan y otras que no se am ortizan, y 
estam os tom ando dinero al 14 para pagar Deudas al 6. 
Todo esto tiene que arreglarse para no vernos en el caso 
de la nación que llega ab borde cíela desesperación, y en
tonces piensa en el crim en, que es el crim en de no pagar.

Yo hub iera formulado sobre esto voto particular; pero 
he desistido al conocer el propósito del Sr. M inistro do 
H acienda de poner rem edio al mal, pues es indispensable 
tam bién que la cifra de n u estra  Deuda dism inuya, y yo 
creo que puede reducirse en 800 millones.

Sobre las cargas de justic ia  seria, igualm ente benefi
cioso hacer un  contrato por el cual, dando á aquellos 
acreedores su capital d isponible, se contentaran  con re
cibir una  parte del que representa la ren ta  que perciben, 
lo cual rebajaría  en algunos m illones ese capital del pre
supuesto. Una cosa análoga podría hacerse con las clases 
pasivas, no capitalizando sus haberes como se ha  indica
do, porque entonces se convertiría en carga perpétua un a  
obligación temporal. Yo me inclino á una operación de 
crédito con la cual, pagando á todo el m undo, el E stado 
no dé anualm ente más que la m itad, prolongando el pago 
el núm ero de años que sea necesario para que la nueva 
obligación se equiparara á la qué hoy tiene. Así se ob
tendría  una economía de 400 m illones.

Gastos m ilitares. No voy, seño res, á declam ar contra 
el m ilitarism o. Yo vivo con los partidos y acepto su glo
ria  y su vergüenza, y desde el punto que los partidos li
berales han venido con las clases m ilita re s , yo no hago 
m ás que lam entar este hecho como una d esg rac ia ; pero 
no por eso dejaré de presentar algunas observaciones.

Señores, en E spaña tenem os dos ejércitos, uno de 
tie rra  y otro de m ar, m iéntras otras naciones más pode
rosas no tienen más que uno. Y después de todo , ¿ qué 
resu lta  de nuestra  grande m arina? ¿Hem os obtenido de 
ella lo que teníam os derecho á esperar por los sacrificios 
hechos? Tuvim os una guerra  en el Pacífico , y sin la ha
bilidad de los Jefes para procurarse víveres nuestra  es
cuadra hubiera perecido. A hora mismo, en C u b a , sin las 
cañoneras tam bién seria inú til su concurso. A pesar de 
la Zaragoza y la N u m a n c ia , si nuestros puertos fueran  
hoy atacados , tendríam os que resignarnos á verlos des
tru ir . E 11 cuanto al ejército , es necesario ; ¿pero respon
de á algo su actual organización ? Hoy tenem os un  sol
dado por cada 800 habitantes , y  nos cuesta 4.600 rs. al 
a ñ o , cifras m uy superiores á las que resu ltan  de la orga
nización m ilita r de Suiza, Suecia, P ru s ia , Dinam arca, 
Bélgica y F ra n c ia : sólo en Ing laterra  cuesta m ás un  sol
dado que en España.

Vamos ahora á la Adm inistración; y no voy á fijarm e 
m ás que en lo relativo á nuestras relaciones con otros 
países. M iéntras el inglés y el francés saben que donde 
se levanta- el pabellón nacional allí está su p a t r ia , ¿ qué 
influencia, qué relaciones m ercantiles, qué nada se ha es
tablecido con el sistem a consular en tre nosotros? E n  
cuanto á la A dm inistración pública en general, pueden re 
ducirse los gastos del Estado en una  gran  p a rte , redu
ciendo el núm ero de los funcionarios convenientem ente, 
pues basta recordar que el departam ento m ás im portante 
de Inglaterra , el Foreing office, con cuatro empleados está 
conversando con todas las naciones y sosteniendo el ho
nor de In g la te rra , que es el m ás difícil de sostener en 
todo el m undo.

Yo creo que el Gobierno está dispuesto á hacer estas 
economías, y sobre todo la Cámara, que es á la que prin
cipalm ente se le deben exigir.

Réstam e el punto más espinoso y difícil: el de la 
com paración del presupuesto actual con lo que ha pro
clamado la revolución; y me van á perm itir los Sres. Di
putados que vuelva un poco sobre la idea generadora de 
esta revolución. ¿Qué hemos hecho, y para qué hemos es
crito la Constitución? Hemos querido variar todo el an ti
guo sistema, y 110 nos hemos dado cuenta de que E spaña 
vivia bajo el régim en de la elección lim itada; n o n o s  he
mos dado cuenta de que esto ha desaparecido, y que aho
ra se pide todo á la iniciativa individual.

Á ntes el Gobierno podia con el A yuntam iento  y con 
todo ese sistem a eentraiizador gobernar y d irig ir: hoy no 
existe nada de esto; hoy pedimos todo á la in iciativa pro
pia, y delante de esa fuerza la m in isterial es una acción, 
110 la previsión, porque la fuerza de previsión y de defen
sa está hoy en otra parte: ¿dónde? E n  la justicia.

De hoy m ás no necesito d irig irm e ya al poder cons
tituido. Tengo u n  hom bre vestido con la toga negra, que 
debe oirme, y á él le exijo la garantía y la seguridad de mi existencia.

¿Para qué liemos hecho la revolución? ¿Qué dice este 
presupuesto con sus 30 m illones de gastos de la justicia., x 
con la n ing un a reform a de las leyes de enjuiciam iento? 
T riste es para mí decirlo: no sólo no hemos hecho nada, 
sino que no me atrevo á decir que hagamos algo.

De los labios del Sr. C-astelar he oido que el dogm a 
de la libertad consiste en la fuerza ciudadana y en la vida 
del Municipio; pero ios que hemos aprendido lá esencia



de la democracia en el Norte de A m érica creemos que 
esa esencia está en el T ribunal de Justicia.

¿Y qué hay en E spaña, señores? ¿Queréis que os pinte 
la  A dm inistración española? ¿Queréis que os hable de los 
pleitos de negocios civiles, de habilidades y recursos de 
los cuales podria decirse con R ioja «que al más astu to  
nacen canas?» ¿Queréis que os hable de la j u n c i a  e n m i- 
nal, de esos secuestros que yo he visto en el baiadero de 
M adrid? ¿Queréis que os hable del sum ario y de como se 
constituyen  sus hojas? ¿Quercis que os cuente la  h is to ria  
de los procesos que habéis oido estos días en Madrid?

Y después de esto, ¿quercis que os p in te  o tra  cosa? 
P u es os d iré  que puedo, con el sistem a que h asta  aquí se 
h a  seguido, poner una  demanda in tundada, a freg larm e 
de m odo que vaya á parar á un Juez conocido, acud ir en 
apelación, y quizá tenga medio de v a ria r una  Sala entera 
pa ra  despojar de lo suyo al infeliz que carece de toda in 
fluencia.

Pero yo abandono la  v ida p a rticu la r; lo que me im 
p orta  es la relación de la  v ida pública con la  de la ad
m inistración  de justic ia .

Desde el m om ento en que no tengo medios de hacer
me justicia; desde el m om ento en que la in iciativa p a rti
cular no me am para, me afiliaré á un  partido, adu laré  á 
un  hom bre, y  no teniendo m edios buenos acudiré á los 
malos.

Dadme la  ju stic ia ; decidm e que si hay un hom bre 
que viola m i dom icilio yo puedo defenderme de él; ase
guradm e que he de llegar á todos los destinos públicos 
por m edio del m érito, y se verá que el hom bre 110 es m alo 
por el gusto de serlo.

¿Queréis, p u e s , tener á E spaña con honra? Pues o r
ganizad la vida del hom bre dándole la atm ósfera de la 
ju stic ia .

Yo presentaré una enm ienda al presupuesto pidiendo 
á  la Cám ara 10 m illones para do tar la adm in istración  de 
ju stic ia , y exigiré al M inistro del ram o que presente un  
proyecto de ley acerca de e s to ; y si no lo h ic ie ra , cosa 
que no c reo , os pediré vuestras firm as para 'presen
tarlo  yo.

Pero  no es esto sólo. Pediré otro crédito  para  e f  señor 
M inistro de la  Gobernación con el objeto de que desar
rolle la seguridad en E spaña para que sea el gran de
fensor de la p a tria , 110 como ah o ra , que está  reducido á 
entenderse con los Gobernadores y á in flu ir en las elec
ciones.

E ntiendo  que h a  sido siem pre un  e rro r del partido li
beral creer que la  libertad  nace sólo de la debilidad del 
poder. De la  debilidad no nace n u nca  m ás que la debili
dad y sus tris tes consecuencias. P a ra  que la libertad  exis
ta  hace falta un  poder fuerte y robusto.

Un últim o punto me queda, señores, que es un a  cues
tión  de justic ia , á saber: que existe en Madrid un a  pro
funda desigualdad respecto á las dem ás provincias por lo 
que hace á las clases que cobran del T eso ro ; hay clases 
pasivas que hace cuatro meses que no perciben sus h a 
beres ; el sem estre an terio r no se h a  pagado en p rov in 
cias ; hay  clero que hace 11 meses que no cobra , y m ién- 
tras  en Madrid se paga con puntualidad. Yo presen taré  
u n a  enm ienda con este m o tiv o , y procuraré hacer que 
todo esto desaparezca.

Voy á concluir, porque me siento cansado, y m ás fa
tigado aun de m olestaros. La revolución no se h a  hecho 
para e sc rib ir la , sino para p rac tica rla ; y la verdad es que 
esa práctica se está todavía esperando. E sto  decia dias 
pasados el Sr. M inistro de la G obernación; pero para  m í 
la cuestión será la financiera. Po r eso os pido y espero u n  
rem edio completo en esa cuestión.

¿Y cuál será la síntesis de ella en el sentido de la  re
volución de Setiem bre? Yo he creído que esa revolución 
sólo ten ia  que d estru ir una  cosa, la dinastía . Po r lo de
más, ¿qué ten ia  enfrente? ¿Habia clases que destru ir, ni 
grandes privilegios que arrancar?  No: lo que hab ia  y si
gue habiendo es el recuerdo do lo pasado; que E spaña 
d u ran te  m ucho tiempo vivió bajo el régim en del abso
lu tism o , y que sólo salió de él por un a  gran  revolución, 
y  todo lo que sea llevar fuerza á esa revolución, allí es
taré yo á dar mi voto.

Por eso todas las leyes, todos los sistem as os deben 
llevar á organiz¿ir esa fuerza. De una inm ensa llan u ra  en 
el centro de España, ¿qué podemos esperar m ás que agua 
llena de cieno y de aires infectos? Buscad grandes 
terrenos; procurem os c u ltiv a r lo s , y vereis cómo prospe
ran. Form ad los partidos; organizad los M unicipios y las 
provincias ; pero m ás que e s to , organizad el hom bre, re
generadle , hacedle fuerte, enseñadle que con la corrup
ción 110 se va á n in guna  parte; cread la ju stic ia  en E spa- 
ña, y entóneos habréis hecho algo m ás g ra n d e , porque 
habréis hecho al co n trib u y en te , que es quien tiene la 
fortuna con la cual se m antiene una nación.

Me diréis que el m om ento es desesperado para E spa
ña, ¿Qué dirian  nuestros m ayores si nos vieran desespe
radas á nosotros los hom bres de 1870? Cuando la gene
ración que hizo el sistem a liberal en E spaña se encon
trab a  sin partido, sin dinero, sin soldados, sin intereses, 
y con una deuda enorm e, ¿qué d iria  de nosotros si nos 
v iera desesperados porque tenem os dificultades del m o
m ento?

Yo os pido todo esto en nom bre de la revolución. 
Ilay  en España m uchas clases que la han  acogido con 
jú b ilo ; pero seria tris te  cosa que llegase el pueblo á  
com prender lo que sucede en la  m archa política de este 
país.

C u id ad , señores , de que esta revolución no se des
prestigie , y para ello pensemos en el p resu p u esto ; discu
tam os la cuestión de H acienda; hagam os economías. E l 
pueblo vive del trabajo , y espera de nosotros en las r e 
laciones de la política. Si el M inisterio , si la C onstitu 
yente saben hacerlo  , lo demás se ha rá  sólo ; si no saben 
hacerlo , lo demás se hará  sólo tam bién , pero sin  nos
otros y contra nosotros.

El Sr. M inistro de H A C IEN D A : Por prim era vez 
después de la revolución vamos á ocuparnos del p resu 
puesto de g asto s, y será lícito poder decir que se ensan
cha el pecho al dar al país esta m uestra  de que m iram os 
por sus intereses. Algo hemos hecho ya  en este sen tido ; 
pero la tarea es tan g igantesca, que d ism inuye la  im por
tancia de lo que se h a  llevado á cabo. E n  tiem pos no r
m ales hubiera  sido títu lo  bastan te  para cualquier M inis
tro de H acienda el haber realizado el desestanco de la sal 
y u n a  reform a arancelaria . Algo m ás que esto he tenido 
yo ya el honor de h acer; pero no so le da valor por la 
grandeza de los sucesos. Los Sres. R uiz Gómez y T u tau  
lian expresado las quejas que se acum ulan  sobre nos

otros , que tenem os la obligación de rem ediarlas. Pero 
¿es posible ex ig ir que se h aga  todo en u n  d ia ?

Yo me felicito de la m anera  con que se ha  entrado en 
esta  discusión. E l Sr. R uiz Gómez h a  hecho la  salvedad 
de que 110 se d irig ía  con tra  el M inistro de Hacienda; 
lo m ism o ha  m anifestado el Sr. T u ta u ; y el Sr. Moret ha  
calificado de h ijo  espúrio el presupuesto. No; el M inistro 
de H aciéndale acepta y puede a p lau d irle , porque no es 
obra suya, sino del Sr. A rdanáz y dem ás Sres. M inistros, 
así como de la com isión general de presupuestos.

E l prim er presupuesto  causaba espanto porque pro
cu ré  decir la verdad; en el segundo período el Sr. A rda
náz trabajó  con celo y realizó rebajas considerables. Te
ned en cuen ta  que el de 1869 á .70,'com parado con el de 
1868 á 69, presen ta  u n a  baja de 157c,i^illones, ŷ  en el 
segundo presupuesto se h a  llevado esta baja á 360 m i
llones más. ¿Es este un  presupuesto  espúrio que no pue
de adoptarle un  M inistro de Hacienda? Se h a n  hecho re 
form as positivas, evidentes; 110 econom ías de esas que 
pueden luego traducirse  en m ayores gastos. Y tened en 
cuen ta  que ya el m ismo partido m oderado, por necesidad 
inexorable, habia  hecho  rebajas en los presupuestos. El 
de que ahora  se tra ta  es por tanto  aceptable y le podéis 
aprobar. ¿Es posible realizar todas las reform as en un 
m om ento dado, y cuando hay  que a tender á la lu ch a  que 
se sostiene en una  de n u estras m ás preciosas Antillas?

H echas estas observaciones sobre la  generalidad  del 
p resupuesto , me perm itiré  a lgunas sobre ciertos porm e
nores , empezando por lo que el Sr. Moret se ha  servirlo 
decir relativam ente á la  Deuda. E n  breve tendré  el honor 
de p resen tar un proyecto de le y , luego que sea aprobado 
por el Consejo do M inistros , y entonces se verá  que los 
em préstitos ú ltim am ente  realizados no lian sido para  pa
gar los despiltarros de la rev o lu c ió n , sino deudas an te
riores. A d e ip ás, hay o tra  parte  que tam poco representa  
despiltarros, sino obras p ú b lica s , pues figuran m ás de SCO 
m illones por subvenciones á ferro-carriles.

R ecordad , Sres. D ip u tad o s, u n a  situación análoga 
en In g laterra  al salir de la revolución de 1688. Su deuda 
entonces era m ás grande para  aquellos tiem pos que la 
española en los presentes. Al em pezar este siglo la 
deuda inglesa era tan  enorm e, que espantaba á todos m é- 
nos al M inistro de H acienda que fué luego la gloria  de 
aquella  nación ; á P itt, que puso á la In g la te rra  en una 
situación que todo el m undo creyó que ib a á  sucum bir, y 
sin  em bargo ha  llegado á  d ism in u ir su deuda. Lo que 
hay  que hacer es tener el valor de n u estras  propias con
vicciones, trab a ja r en el presupuesto y no espantarse de 
la  situación del Tesoro público. Yo puedo asegurar que 
en el m om ento de lijar el Debe y el Haber en Octubre 
de 1868 la situación era  horrib le  y parecía que no 'h ab ia  
salvación. H an pasado, sin  em b arg o , 16 m e se s , y puedo 
aseguraros que la hay, porque hay presupuesto, y  las ci
fras que votéis serán verdad. H ^sta 1868 no lo lian sido; 
se hafl gastado fuera de presupuesto cantidades que las 
Cortes no habian  autorizado, las de la Caja de Depósitos; 
y como en ella los capitales eran exigióles al vencim iento, 
no hab ia  p resu p u esto ; era el desorden aceptado por el 
fa ta l sistem a an terio r. H a desaparecido la relación en tre  
la  Caja de Depósitos y el Tesoro; y aun  con escasos re 
cursos, la  revolución ha  vivido.

Ha hablado el Sr. Moret de desnivel en el pago de las 
clases que perciben sus haberes del T eso ro , siendo eco 
fiel de m uchas quejas que se form ulan por esto. Yo he de 
participar á las Cortes un  suc’eso a g rad ab le , y. respecto 
del cual tampoco quiero a trib u irm e  n in g ú n  m érito, y es 
que á consecuencia de haber separado la Caja y el Tesoro, 
cuando á ’ raíz de la  revolución hab ia  nueve meses de 
atraso  en esas clases y otros dos en el pago de los p re 
m ios de la lotería, hoy sólo se deben cuatro  ó cinco pagas 
á los pasivos y los prem ios están pagados al corriente. 
E sto  indica que se va in troduciendo  el orden y la  regu
laridad  en la  Hacienda. ¿ E s  esto decir que la  Hacienda 
esté bien ? Seria un  error, cuando m ás de u n a  vez me h a 
b réis oido decir que para  que esté organizada lian de pa
sa r por este banco m uchos M inistros de Hacienda. Pero  
la  situación  de la H acienda h a  cam biado de u n a  m anera  
agradable. Yo recuerdo m uy bien el mes de Diciem bre 
de 1868, que pasé m uy apurado, y el re la tivam en te  tra n 
quilo  que he pasado en 1869.

E n  1868 hab ia  que pagar por obligaciones 840 m illo 
nes de reales y  los in tereses de la lleuda: el préstam o 
de 100 m illones á la casa Fould  y 40 m illones á la casa 
B ehrin  , y sólo contaba para  todo esto con 100 m illones. 
¿Queréis saber la situación de la H acienda en este últim o 
D iciem bre? Pues tenia  660 m illones por obligaciones , y 

- contaba con £40 m illones, es decir,. 140 m ás que en el 
año anterior. Hay adem ás el im puesto personal que re
p resen ta  £00 m illones que las Cortes lian  decretado y que 
se pagarán. De modo que si se hubieran  satisfecho, ten- 
driam os ya 460 m illones para responder de 660.

Dicho e s to , yo podria e n tra r á contestar o tras varias 
observaciones; pero dejápdolo para los detalles, diré hoy 
sólo que se han hecho ya inm ensas reducciones, hasta  el 
pun to  de que la comisión se lia visto obligada á  aum en
ta r  algunas cifras, y el Sr. Moret an uncia  que pedirá un 
crédito  para que la  ju stic ia  se adm in istre  de m odo que 
sea esto un  país de libertad.

E ste  presupuesto se justifica  con esta sola declara
ción: la com isión 110 ha  podido aceptar todas las econo
m ías propuestas por el Gobierno, y aun  se pedirán a u -  

| n ientos de gastos.
E l Sr. llu iz  Gómez no atacaba al presupuesto; hacia 

indicaciones respecto á la riqueza de esta nación,com pa
rada con las de otras, y yo debo decir á S. S. que el 
ejemplo que citaba de In g la te rra  110 es com pletam ente 
exacto. Inglaterra, señores, 110 puede ser u n  país modelo 
en m ateria  de presupuestos, porque allí se paga diezmo y 
este im porta m ás de 8 m illones de lib ras esterlinas, lo 
cual hace que no pueda pagarse o tra  con tribución te r r i 
torial.

P a ra  com parar los presupuestos de u n a  nación con el 
inglés liay que tener en cuen ta  el diezmo, y teniéndolo 
se ve que los ingleses pagan m uchas contribuciones, co
mo es na tu ra l que suceda, porque hay  que pagar tan to  
m ás cuanto m ás libertad  y m ás riqueza hay. P ara  pocas 
c o n trib u c io n es , Marruecos; y para  110 pagar nada , en tre  
los cafres y los hotentotes. ¿Q uercis u n  ejemplo m ás 
cercano ? P ues ved lo que gasta el A yuntam ien to  de Ma
drid , donde hay  g as, a lc a n ta r il la s , em pedrado & c., con 
lo que gasta el de Y allecas, donde 110 hay  nada de eso, 
y vereis que cuan to  m ás se quiere tenor hay que pagar 
más.

P ara  equiparar los presupuestos hay que eq u ip a ra r-

los bien; y si en In g la te rra  la  G uardia civ il y los telégra
fos no están  en el presupuesto  general, hay  que buscarlos 
donde estén. . . .  , .

Acudía el Sr. R uiz Gómez al dato de las im portacio
nes y las exportaciones; pero hay  que tener tam bién  en 
cuen ta  en este punto  que en él influyen m ucho las refor
m as a ran c e la ria s , y que con la  de 4849 se duplico el co
mercio en el año 4860.

A hora hem os hecho o tra  que h a  producido ya un au 
m ento de u n  m illón por sem ana en el m es de Diciembre, 
y pronto podrá S. S. p resen tar cifras m ás consoladoras 
que las que nos presentó ayer.

Se han  hecho  m uchos esfuerzos para  favorecer a 
nuestro  c o n tr ib u y en te , que está  en m al estado sin duda 
a lguna; y siguiendo por ese cam ino, pronto conseguire
m os que tenga grandes fuerzas para  co n trib u ir á sostener 
el presupuesto.

Al Sr. T u tau  le h a  contestado cum plidam ente el se
ñor R odríguez, y  seria  ocioso que yo qu isiera  dar pince
ladas sobre el cuadro tan  bien trazado por S. S. Sólo dire, 
p ues, al Sr. T u tau  que me felicito de ver cómo h a  tra ta 
do S. S. del presupuesto de un  modo digno, profundo y 
m esurado , que me da m uy buenas esperanzas para  el 
resto de esta  discusión.

E sté  tranquilo  S. S . : yo participo de m uchas de sus 
ideas, y  las verá  S. S. en p ráctica  en cuan to  puedan 
plantearse.

Paso ah ora  á hacer alguna observación al Sr. Moret. 
S. S. se ha  separado de las cuestiones de núm eros y ha  
hablado de la  Deuda.

Pero ¿qué he de decir yo á S. S.? ¿Yo que soy tan  
amigo suyo, que tengo tan tas de sus ideas, y que 110 veo 
en su discurso m ás que un a  a rd ien te  excitación á  la  C a- 
m ara, proveniente del am or que S. S. profesa á la  rev o 
lución de Setiem bre? S. S. ha  anunciado a lg u n as enm ien
das, y yo tendré  m ucho gusto en que se acepten.

S. S. nos h a  excitado con m ucha razón á que aborde
mos las cuestiones; pero S. S. nos h a  indicado que de
bemos resolverlas pronto, y es cierto  que si no se resuel
ven podria pelig rar la  revolución. T rabajem os, p u es, en 
el presupuesto y en todo; hagam os las leyes que han  de 
ser el coronam iento de n u estra  Constitución^ y no tem a
mos por el éxito de la  revolución , persuadidos de que 
labor o m n k i v inc it.

E l Sr. m o r e t  : Sólo me levan tó  para  hacer constar 
que si b ien es cierto  que la com isión de presupuestos h a  
hecho aum entos en el presupuesto presen tado  por el Go
bierno . eso depende de que se h an  votado 40.000 h o m 
bres m á s , y de que h a  sido preciso in c lu ir otros gastos 
en el M inisterio de Fom ento. Po r m i parte  declaro que 
no sólo he de pedir ciertos a u m e n to s , sino tam bién  eco
nom ías que asciendan á m ucho m ás que estos.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C an te ro ): Se suspende 
esta  discusión.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. De B las 
hab ia  sido nom brado Subsecretario  del M inisterio de 
E stado.

Pasaron á la com isión de presupuestos v a rias co m u 
nicaciones del Sr. M inistro de H acienda sobre adiciones 
al presupuesto  de gastos.

E l Sr. f i g u e r a s  : Deseo saber cuándo sé convoca
rá  á la Cám ara para la  votación de P residen te , y si S. S. 
p iensa reu n ir p ron to  las secciones que tienen  que ocu
parse de objetos m uy im portantes.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C a n te ro ) :  M añana se 
re u n irá  la  m esa y acordará el dia que se h a  de hacer la  
elección de P residen te .

Se m andó pasar á la comisión respectiva  un a  so lici
tud , entregada por el Sr. Hzuriaga, del A yun tam ien to  de 
A lm azan , provincia de S o r ia , pidiendo á las Cortes se 
sirvan  au to rizar á  quien corresponda para  que se le en
treguen  los bonos que le pertenecen por la  ven ta  de sus 
b ienes de Prop ios con el fin de enajenarlos y cu b rir con 
su  im porte todas las obligaciones que dicho A yun tam ien
to tiene en descubierto, y  que se le autorice  para  im po
n er los a rb itrios m unicipales que juzgue necesarios.

Igualm ente se acordó pasar á  la comis-ion co rrespon
diente u n a  so lic itud , en tregada por el Sr. B alaguer, de 
la  com isión p rim itiva  nom brada por los condecorados 
cón la cruz denom inada de H ierro  y P laca  , que radica 
en la  ciudad de B arcelona, pidiendo á las Cortes se díg
nen decretar el uso de dicha cruz.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Orden del dia 
p ara  m añana: peticiones.

D iscusión del d ictam en  de la  comisión sobre el p ro 
yecto de ley de em pleados públicos.

C ontinuación de la  discusión pendiente  sobre el p re 
supuesto de gastos para  4870-71.

V otación definitiva de los proyectos de ley:
Sobre prolongación del fe rro -ca rril de M alpartida de 

P iasencia  á la  fron tera  de Portuga l.
A utorizando á los Bancos y Sociedades para  reform ar 

sus reglam entos. ■ . '
Sobre pensión á  la v iuda del Sr. Reyes.
Sobre las reales órdenes referen tes á la  c o n tra ta  de ta 

bacos verificada en 4848.
Idem  aum entando  84 T enientes de navio de p rim era  

clase.
Se levan ta  la  sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
... ■■■

EXTERIOR.
FRANCIA.

El acontecimiento de Auteuil continúa preocu
pando á la prensa francesa hasta el punto de relegar 
á segundo término las consideraciones acerca de la 
política , que nunca tuvo mayor importancia en el 
vecino Imperio que en los momentos actuales.

La sesión del Cuerpo legislativo, celebrada el 
dia 44 , ha sido señalada por un incidente suscitado 
por Mr. Rochefort, y relativo también al triste drama 
del cual fué víctima M. Víctor Noir. M. Ollivier ha 
sido muy aplaudido al contestar al Diputado de la 
extrema izquierda, quien atacó á la familia reinante 
de una manera violenta. «Nosotros, dijo el Ministro 
de la Justicia, somos la representación de la ley,

del derecho, de la moderación, de la libertad; y si a 
ello nos obligáis, lo seremos también de la fuerza.»

Le Journal officiel publica un documento im
portante , que es la circular dirigida á los Prefec
tos por el Ministro del Interior. En términos discre
tos y precisos traza la línea de conducta que se ha 
propuesto seguir el G abinete: realizar las reformas 
liberales anunciadas por el Emperador; aplicar sin
ceramente los nuevos principios; infiltrarlos en las 
costumbres publicas, y mirar por los intereses del 
país, que constituyen la fuerza y la riqueza de Fran
cia en unión con el Soberano, apoyado en la con
sagración del sufragio popular y del tiempo.

La amnistía otorgada á M. Ledru-Rollin ha 
sido favorablemente acogida por la prensa demo
crática.

I T A L I A .

Un despacho telegráfico de Florencia, Techa 48, 
publica la siguiente noticia: «El Almirante Acton 
tomará hoy posesión de la cartera de Marina. El 
producto déla lotería en 4869 se elevó á 80 millones, 
habiendo ascendido sólo á 60 millones en 4868.» , •

PRUSIA.
El Taget Press de Viena trasmite, con referencia 

á un telégrama de Berlin fecha 48, la siguiente no
ticia: «El Conde de Bismark ha manifestado á un 
elevado personaje que estaba poseido del más vivo 
deseo de ver á Prusia y Austria unidas con amisto
sas relaciones; que no pensaba en la unión de Ale
mania llevada á cabo por medio de la fuerza, y que 
estaba resuelto á cumplir religiosamente los com
promisos de la paz de Praga.

»Esta declaración ha producido en las regiones 
diplomáticas notable sensación.»

AUSTRIA.
Se ha dado principio en las comisiones de las 

dos Cámaras austriacas á la discusión del mensaje. 
La Independencia belga hace constar que el proyecto 
del mensaje de la Cámara de los Señores, redactado 
por el Conde de Auersperg, está concebido en con
f o r m i d a d  con las opiniones centralistas de la mayo
ría del Ministerio; es cási indudable que quedará 
aprobado. El de la Camara de los Diputados, cuyo 
autor es el Conde Spiegel, debe tener por el contra
rio un carácter muy liberal y francamente autonó
mico. La Correspondencia del Nordeste anuncia á su 
vez que los Diputados polacos y slavos se proponen 
presentar á la Asamblea un contraproyecto.

Según todos los indicios, la discusión tendrá gran 
imnortancia. '

INGLATERRA.
M. Bright ha manifestado en un discurso dirigi

do á sus electores en Birmingham que el Gobierno 
no tenia prefijada línea de conducta respecto de la 
cuestión territorial de Irlanda. «Cuanto más se exa
mina esta cuestión, ha dicho M. Bright, tanto mas 
difícil parece el resolverla.» Después de haber insis
tido sobre la urgencia de una ley acerca de la ins
trucción general popular, el Ministro ha combatido 
extensamente la idea de modificar en sentido pro
teccionista el tratado de comercio con F rancia , de
mostrando los beneficios que ha reportado á Ingla
terra, y añadiendo que los sentimientos amistosos y 
pacíficos que ha desarrollado desde 1860 entre am
bos países no constituyen una de sus ménos impor-
l o n L ü  v p - n f í l / i í l . S

TURQUIA.
El Ferik Dervieh-Bajá fué nombrado por el Sul

tán, con fecha 41, Gobernador general de Alepo, con 
honores de Yi^ir y de Muchir.

I N T E R I O R .
MADRID.—Se h a  publicado el núm . 7 del tom o II del 

B oletín -R evista  de la  U niversidad  de M adrid, correspon
diente al d ia  40 de este mes. Contiene las m aterias si
gu ien tes: El análisis espectra l, por D. L aureano  C alde
ró n .— E studios preh istó rico s, por D. F ran c isco  M. T u b i-  
110 — P lan de u n  curso de p rin c ip io s generales de A r te  y  
de su  h istoria  en España  (continuación), por D. Federico 
Mendoza .— B ib lio g ra fía — Crónica general, por D. Ju an  
U ñ a .— Observatorio de M adrid.— Variedades.— Colección 
legislativa de Instru cc ió n  pública  (continuación).
  H o y , á las nueve de la noche , co n tin u a rá  sus con
ferencias en el A teneo de M adrid el Sr. D. A lfredo Adol
fo Carnus sobre Los hum anistas españoles del R en a c i
m iento .
 E 11 el corrien te  año de 4870 se verificarán  seis
eclipses: dos de lu n a  y cuatro  de sol.

E l prim ero será  u n  eclipse to ta l de luna, que se v e ri
ficará el 17 de E nero  próxim o, y no será  visib le m ás que 
en parte  en los países del Norte.

E l 31 de E nero  h a b rá  eclipse parcial de s o l , que no se 
ve rá  en n in g ú n  pu n to  frecuentado del globo.

E l eclipse parcial de sol el 88 de Jun io  no será  v isib le  
m ás que en las regiones austra les , en la  N ueva Zelanda, 
en el Sur de la  A u stra lia  y sus p róx im as islas. Un m es 
después, en 88 de Julio, h ab rá  otro eclipse parcial de sol 
que, v isible en E uropa, sólo podrá  ser observado en las 
a ltas la titu d es sep ten trio n ales , en S iberia  y  en la  A m é
rica  rusa.

E l 48 de Julio  un  eclipse to tal de lu n a  será  visible en  
a lgunos puntos del N orte de E uropa en todas sus fases.

P or ú ltim o, un  eclipse to ta l de sol, parcial en F ran c ia , 
será visible el 88 de D iciem bre en el Sur de E spaña, el 
N orte de Africa, Sicilia, Grecia y T urquía '; su línea cen
tra l, án tes de pen etrar en E sp añ a , a trav esará  el A tlán 
tico.

.Este eclipse trae rá  á la m em oria  el famoso to tal del 48 
de Ju lio  de 4860, cuya línea  cen tra l re co rría , como se 
re c o rd a rá , el Su r de E spaña y de Argelia.
 M añana á las once ten d rá  lu g ar en el P aran in fo  v ie

jo  de la  U niversidad  la  in au g u rac ió n  del Liceo escolar 
M atritense. E l Sr. D. E m ilio  G astelar pronunciará  un 
d iscurso; se leerá  u n a  poesía que con este objeto ha  escri
to D. E rn esto  G arcía L adevese, y p ro n u n c ia rán  ó leerán 
d iscu rso s los Sres. D. Federico  T o rra lb a , D. Antonio 
R edondo y  a lg ú n  otro.
   A n teayer se reu n ió  el A yu n tam ien to  para verificar
la  elección del nuevo  A lcalde prim ero  que debe sustituir 
a lS r .  R ivero.

L a  elección no se h izo por el s istem a  ordinario de 
votación de nom bres propios. A l ab rirse  la sesión fué 
p resen tada  á la  m esa u n a  proposición en la  que se pedia 
que, como ya se h ab ia  acordado en sesiones anteriores, 
se co rrie ra  la  escala; puesta  á  vo tación, lué  aprobada por 
88 votos con tra  4 4 , quedando  por tan to  elegido Alcalde 
p rim ero  el Sr. Galdo, que lo e ra  segundo.

B O LETIN  DE T EA TR O S.
N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— L a em presa  de este teatro, 

deferente siem pre á las indicaciones de la  p rensa  perió
d ica , fiel in té rp re te  de los deseos del público, no ha po
dido m énos de acoger la  idea ex puesta  por la  generalidad 
de ab rir  un  nuevo abono para  m artes y  sábados al mismo 
precio y bajo iguales condiciones que se han  fijado para 
el de jueves y  dom ingos. #

L a  em presa, que no perdona m edio n i sacrificio para 
d a r á  los espectáculos el m ayor realce y perfección, tiene 
la  h o n ra  de a n u n c ia r  á  sus favorecedores que, por medio 
de u n  con tra to  celebrado^ con el em presario  del teatro 
im peria l de la  ópera ita lian a  de  ̂P a r í s , h a  logrado que 
form e parte  de la  com pañía el em inen te  b a rítono  Sr. Gi- 
ra ld o n i , quien com partirá  su  trab a jo  con el infatigable 
Sr. Squarcia, tan  querido  del público de M adrid por su 
m érito  y lab o rio sid ad , y  á  qu ien  la  em presa  h a  querido 
p ro curarle  á lg u n  descanso.

E l Sr. G ira ldoni se p resen ta rá  en L a  F avorita  á la 
m ayor brevedad.

E n  seguida y en este m ism o m es se can ta rá  La Ves- 
tale, de M ercadante, que está  ensayándose, y  p a ra  la  cual 
se p in tan  g randes decoraciones.
Abono especial cí los m a rtes  y  sábados de la temporada, 

pagando 40 funciones anticipadas.
Palcos bajos y p la te as , sin  en trada, rs. v n . . . .  1.666*60
Idem  p rinc ip a les , sin  id ............................................  946‘60
B u tac as , sin  id ................ .............................................  490
  L a d istin g u id a  actriz  D oña T eodora L am adrid , que
h a  padecido u n a  penosa y larg a  enferm edad , se en cuen- . 
tra  y a  cási restablecida. L a  p rim era  obra  en cuya  ejecu
ción to m ará  parte  en el tea tro  E spaño l será  el drama 
No haii m a l aue vo r b ien  no venga.

ANUNCIOS.

A r r e n d a m i e n t o s .  — s e  a r r i e n d a n  e n  p ú 
blica  su b asta  y á  todo aprovecham ien to  por cinco 

años las dehesas denom inadas Las S a n ta s , M ontes de 
Trigo , Alm orchones  é I l in e s tro s illa , propias del Exce
len tísim o Sr. D uque de F e rn a n -N u ñ e z , que radican  en 
el térm in o  de Jerez de los C aballeros, p ro v in c ia  de Ba
dajoz.

E l rem ate  se celeb ra rá  sim u ltán eam en te  a las doce 
del d ia 84 del ac tu a l an te  el A d m in is trad o r de S. E . en 
d icha población de Jerez , y en las oficinas cen tra les es
tablecidas en esta  c a p ita l , calle de S an ta  Is a b e l, n ú m e
ros 48 y  4 4 , en cuyos pun tos pueden verse d iariam en te  
los pliegos cíe condiciones.

M adrid 8 de E n ero  de 4870 .= C árlos G. L laguno .
X —38—4

/^ R É D IT O  Y FOMENTO D E L  ALTO ARAGON.—JUN- 
* x ta  general de accionistas en 84 Feb re ro  de 4870.— 
E n  v ir tu d  de acuerdo del Consejo de adm in istrac ión  de 
esta  Sociedad, y con a rreg lo  á lo d ispuesto  en el art. 84 
de sus e s ta tu to s , se ce leb rará  ju n ta  g enera l o rd in aria  el 
ju eves 84 de F eb re ro  próxim o, á las once de su m añana, 
en el salón de sesiones de este establecim iento .

T ienen  derecho de a sis tir  á d icha  ju n ta  los poseedo
res de 40 acciones por lo m é n o s , que las depositen 46 
dias án tes de la  reun ión , ó sea h a s ta  el 9 de F eb re ro  in
clusive, en la Caja de esta  S o c ied ad , donde se les darán 
resguardos nom inativos.

E l derecho de asistencia  sólo puede delegarse en otro 
accion ista  que lo tenga  propio p a ra  a s is tir  á  la  junta; 
ad v irtien d o  que los que h ay an  de rep resen tar á otros 
sujetos h ab rán  de en treg ar en S ecretaría , ocho dias ántes 
deí fijado para la  reun ión , la  au to rizac ión  correspon
diente.

Huesca 43 de E nero  de 4870 .=E 1 P re s id e n te , Barón 
de Alcalá.___________________________________ X — 77

SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  M ER C A N TIL É  IN D U S- 
tria l, en liquidación.— Com isión liqu idadora.—E n  el 

domiciliar social, calle del Baño, núm . 3, se re u n irá  el 80 
de Febrero  próx im o  la ju n ta  general de señores accio
n istas; los cuales, p a ra  h acer constar .su derecho de asis
ten c ia , deberán depositar án tes del 44 de dicho m es los 
residuos rep resen ta tiv o s de acciones ó los títu lo s  de estas 
no liquidados; en M adrid, en la Caja so c ia l; en París, en 
casa de los Sres. R o th sch ild  herm anos; y en Bayona, en 
casa de los Sres. R odríguez y Salcedo.

M adrid 44 de E n ero  de 4870.=E1 S e c re ta r io , Julián 
E chagüe. X — 78

A BIÉND OSE EXTRAVIA DO LOS PRIV ILEGIO S 
de ju ro s, n úm eros 6, de D. N icolás E n riquez, mi

llones de V alladolid , c ap ita les ,.76.000 m rs.; 7, de D. Juan 
E n r iq u e z , M arqués de C a m p i, m illones de V allado- 
lid, 486.743 m rs. ; 9 , de D. G abriel E n r iq u e z , alcabalas 
de Zam ora, 806.619 m rs.; 10, de los h e rederos D. Alon
so de Valencia y redención de cautivos, nuevo  im puesto  
de lanzas, 466.687 m rs., la  persona en cuyo poder se en
cuen tren  los en treg ará  en el estudio  del Sr. D. Santiago 
de la  G ran ja , N otario  de este ilu s tre  Colegio te rrito ria l, 
l l r o s a s , 6, principal. X — 80

DIRECCION D E L  CANAL DE LOZOYA.— CONTI- 
n ú a  ab ierta  la v en ta  de árboles proceden tes de los 

v iveros de este Canal.
E n  las oficinas de la  D irección de las obras, calle del 

P ra d o , núm . 4, cuarto  segundo , se h a rán  los pedidos, y 
e starán  de m anifiesto los precios y  clase de árboles to 
dos los dias no feriados, de once á cuatro  de la  tarde.

X —979—4

SANTOS DEL DIA.

San Pablo, p r im e r  e rm ita ñ o , y S an  M auro , abad.

OBSERVATORIO D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Enero de 4 870.

HORAS.

ALTURA
del baró
metro re 
duc ida á

TEMPERATURA
y  h u m e d a d  del  

aire. DIRECCIO N ESTADO

0” y en
ín 111 rno—

TERMÓMETRO y c la se  d e l  v ie nto . del cic lo.
tu 11111 ttr

tros. seco. hum.°

6 m ." \  
9 i d . . .  

42 dia.
3 tard.  
6 id . .  . 
9 noch

710,76
711,12
710,73
710,19
710,05
710,31

4o,0 
4", 2
40.9
40.9 
4o,6 
4o,5

3 o,9 
4o ,1 
4o , 3 
4o ,1
3 0 .8
30 .8

O...............| Calm a. .
N. N. E . . i I d e m . . . 
N . N . E . .  I d e m . . .  
N. N. E . . ¡ I d e m . . 
X. N. E . . !  I d e m . .. 
X. X. E . . ' í d e m . .

X.;i m. h *  
Idem. 
Cubierto.  
Id., niebla .  
Idem id. 
Idem id.

T em peratu ra  máxim a del a ir e ,  á la s o m b r a ......................... 5,3

Idem m ín im a de i d .................................................................. , .............. 2 0

D if e r e n c ia . . .•.......................................................................  2,0

T em p era tu ra  mín ima de la tierra, á rielo  d e s c u b i e r t o . . .  »
Idem  m ax im a  al so l ,  á 1,47 metros  de la t ierra ...................  6,3
I d e m  id. d entro  de  una esfera  de  cr is ta l  .......................  ^ 4

D if e r e n c ia ..................................................................................  3-1

Lluv ia en  las. 24 ú lt imas  horas ,  en m il ím etros .........................  o,4

Resaltados meteorológicos, m edios y extrem os, correspon
d ientes al dia T i  de E nero de los dos quinquenios de
1 8 0 0  á 1 8 0 1  y de 1 8 0 b  á 1 8 0 9 .

18 0 0  á  - 18 0 4 .

B aróm o- Te riñó

1

Te m i ó  H u m e - . T e n 
m e tro me Iro d ad  rela tro. seco . húm edo. tiva. s ión.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,89 2,2 1,9 9 2 5,0
9 de la mañana. 707,34 3,1 2..9 97 5,6

4 2 del d ia .............. 706,57 6,8 5,8 s s 6,5
3 de la tard e . . . 705,4S 8,0 6,6 83 ’ 6,6
6 de  la ta rd e . . . 705,61 5,3 4,5 89 6,0

* 9 de  la n o c h e . . 706,20 4 5 3,;> 87
M  d e . l a  n och e . . . 706,14 2,9 2,3 91 o j

mm
Pres ió n  b arom étrica  m áx im a  (1864)................................... 712,39

Idem  id.  m ín im a  (1861)....................................................  693,70

D iferenc ia ....................................................................................  18,69

o
Tem p eratu ra  m á x im a  á la som bra  (1862 y 1 8 6 4 ) . .  10,1

Idem  m ín im a id.  (1863) .......................................................  —

D iferenc ia .......................................................................  42,9

Tem peratura  m áx im a  al sol (1863)............................   24,0
m m

Lluvia m ed ia  en  los cinco  años .......................................  4,22

Llu v ia  m áx im a  (1861).................................... .............. .......  6,1

mm
E vaporación  m ed ia  en  los cinco años ........................ .. 0,82

Idem  m áxim a (1862)............................................................ 4,7

1 8 0 o  á  1 8 ( 39 .

B a ró m e T e r m ó  T e r m ó  H u m e  T e n 

tro. metro
seco .

metro dad re ia-
húmedo. liva. sión.

mm O 0 mm

6 de la mañana. 707,28 1,5 0,9 02 5,0
9 d e  ta mañana. 708,23 2,9 2,0 9S 5,0

12 d e l  d ia .............. 707,85 4,5 5,5 79 5,9
3 de  la l a r d e . . . 707,59 8,2 5,5 67 5,7
6 de  la la r d e . . . 708,20 5,2 3,3 73 5,0
9 d e  la n o c h e . . 708,78 3,2 2,0 • 82 4,8

12 de la n o c h e . . 708,73 2,6 1,5 83 4,7

mm
Pres ión barométrica m áxim a (1868).............................  718,07

Idem id. mínima (1867) .............................................................   693,45

D ifere n c ia ..................................................................................    24,62’

O

Temperatura m áxim a a la som bra  (1866)..  • ................  4 3,0

Idem mínima i d . .1 86 7) .........................................................  — 3,4

D ife r e n c ia ..........................................................................   16,4

Tem p eratu ra  máxim a al sol ( 1 868)......................................  22,2
mm

Lluvia med ia  mi los cinco a ñ o s   ................................. 0,00

Lluvia  m á x i m a . .............................................................................. o,0

mm

E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  a ñ o s ................................ 0 , 84

Idem m áxim a ( I8 63) .............................................         'M*

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atmosférico ti las nueve de la m añana en varios p u n 
tos de la Península y  del extranjero el dia  14 de Enero 
de 1870.

LOCA-

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0° y al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

Tempe
ratura

en
grados
cente

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilbao . . . . . 764,6 8,7 S . E  . . B r i s a . . Nuboso.. G. oleaj.
O v ie d o ......... 761,7 .5,2 S. O . . . Idem . . Cási d . ° .
Coruña á 8 . 763,0 1 1,2 s .  0 . . , V iento N u b e s . . . D e  fon.0
•S a n t iag o . . . 766,3 9,5 S. O. . . B r i s a . . . N ie b la . . »
L is b o a .......... 768,9 7,6 X ............ C a l m a . I d e m . . . . P. oleaj.
B a d a j o z . . . . » 4,2 •■X. O . . . I d e m . . Idem___
S. Forn.0 á8 . 768,4 9,3 O............ Idem .  . C.°, n ic .a ?
S e v i ’la .......... 767,8 6,8 S. O . . . I d e m .  . N u b e s . . .
T a r i f a . . . . . 767,5 1 2,6 X. O . . . B r i s a . . Cubiert ,0 Tranq.1
G r a n a d a . . . 769,0 5,8 N. E . . . C alm a.. Cási d .° . »
A l ic an te___ 767,4 17,2 X. O . . . Brisa . . Al. eelaj . Tra n q .a
M urc ia .......... 768,1 41,4 O. s .  0 . Id e m .  . Celajes.' . »
V a l e n c i a . . . 766,4 11,8 s ............ Calma.. Despej.0 . »
B a r c e lo n a . . 765,1 1 1\0 x .  0 . . Idem . . Calina. .. Tra n q .a
Z a r a g o z a . . . » 4,5 x .  0  . . Brisa . . Despej .0 . »
S o r i a ............. 766,8 3,3 N. O . . . Calma . Nuboso.. »
B u r g o s .  . . . 770,8 3,4 s .......... V ie nto . Cubiert .0 ))
(V dl ladolid .. 771,3 4,0 s .  ó . . . Calma . C.°, nieb. ))
S a la m a n c a . . 766,5 3,6 N. O . . . Idem  . . N.a den.*1 »
Madrid 770,3 4,2 N . N . E . Idem . . Id. TIL IC
Ciudad-Rea l 772,0 0,6 O. . . . . Idem . . N ieb la . . »
A l b a c e t e . . . 770,7 l,0 O. S. O. Brisa  . . Idem . .
B rest  8 hor . 756,1? 9,6 O. S. O. V ien to . Lluvioso. »
Bayona (id.) 702,0 5,0 X ............ Calma . Despej  .ü. Oleaje .
Cettc  ;id .) . . . 766,0 10,0 X. O . . . Brisa . . C e la je s . . G. calm.
Alarse 1.a (id.) 765,2 5,2 X ............ Idem . . Nut ies  . . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (»). 

Observaciones meteorológicas del dia  40 de E nero de 1 8 7 0 .

B a ró  T em 
Tensión
(lfU VM

VI iXTÜ.
metro p era -  I H um e ESTADO

HORAS.
re du 

cido á 
0 o.

tu raen  
grados ¡ 
centíg. l

uet  \ a -  
¡ por de  
1 agua.
1

d ad re
lativa. D irec

ción.
Fuerza

(?)
del cielo .

mil ínis l milñns . grams.
m. 11. 766.76 9°,7 6.02 67 X ......... 0 Us. Coseos

2 767.27 S ,3 6.40 79 X......... 0 Despojad.
4 767.57 7 ,5 6,27 82 N E . . . 6 Idem.
6 768.90 5 ,4 6,07 91 E ......... 2 Hs. foscos
8 769,28 4 ,7 5,69 90 NE . . 0 Idem,

10 767,57 7 ,7 6,90 90 N ......... 0 Idem.
m. d. 769,50 10  ,4 -0,S3 74 X N O .. 14 Al. celaje.

0 76 8,67 42 ,2 5,15 59 N O . . . 24 Idem.
4 768,29 11 .5 6,43 65 OXO.. 30 ídem.
6 767,78 12 ,2 7,44 72 0 X 0 . . 36 Nubes .
8 767,50 12 ,2 7,37 71 O. . .  . 20 Cubícelo.

40 767,37 1 1 ,6 8,51 80 0 ___ 70 Id., lluvia
ni. n.

(11 I
(2) 1

766,63

l l e v a d o  
V es  ion í

12 ,7

11 sobre  
'Obre un

8,26

el  n ive l  
1 cuadrar

77

m edio d 
lo d e  un

0 .....

[el mar-  
dec ím c

46

—28,48 i 
tro de  l

Ais. nubs.

metros.
ado.

Tem peratura  m á x im a  d e l  d ia .............................  12 .9
Tem peratura  m ín im a d e l  d ia ......................  . .  4 ,7
T em p eratu ra  m á x im a  al s o l ................................. 3 7 , 6
Evaporación  en  las  24 h o ra s  . 3 , 0  m il ím etros .
L luvia en  las  24 h o r a s .............................................  7 ,6 iclem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 4 de Enero de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  d e l  3 por  100 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23 -4 0 ,  3o y  
30; 23-65,  2 4 - 0 0 ,  23-70  y  45 p eq u e ñ o s ;  á p lazo ,  23-40  , 30 y  3*5 
lin cor. lir.

Id e m  d e l  3 por 100, p ro c e d e n te s  d e l  d i fer id o ,  no pub l ica
do, 23-10.

B i l le te s  hipotecarios  d e l  B anco  d e  Espaffti,  prim era série,  
p u b l ica d o ,  9 8 -9 0  y  99-00 .

Idem  id. d e  la s egu n d a  sér ie ,  i d . ,  89-10 .
Bonos d e l  'Tesoro, de  á 2.000 rs .,  6 por 100 in terés  an ual ,  

id e m ,  6 2 - 6 0 ,  50 ,  40 , 25, 40 y  6 1 - 9 0 ;  110 publ icado, 61-80; á p la 
zo,  62-60 y  20 lin cor. vol.

Obligac iones  ge n e r a le s  por ferr o-carri le s ,  de  2.000 rs., publi 
cado , 43-25, 10, 43-00, 43 -15 y  20; no pub l icad o ,  43-30 d.

Acc iones  del  B an co  d e  E s p a ñ a ,  id.,  134-50  p.

CAMBIOS.

L o n d r e s  á 90 d ias  fech a  , 49-70.
P a r ís  á 8 dias  v i s t a ,  5—17 n.

l’LA/.AS DEL REINO.

Da ñu. llenef. Darío. Heuef.

A l b a c e t e ............... par. „ L u g o .................... » 114 p.
A b r a n l e ................. » 1 j4 M á la g a ............... R 4 p.
A lm e r í a ................. par. Murc ia ................ par d.
A v i l a ...................... 4)4 d. O r e n s e ................ par.
B ad ajo z .................. 1j8 O v ied o ................ » 4 14
B a r c e lo n a ............. 3i4 p. F a len c ia ............. » 11* d.  

1 14B i l b a o .................... » 4 14 P a m p l o n a . . . . . »
B u rg o s .................... par. )) Pontea echa ..  . . » 1 1 i
C á c e r e s .................. par. )> Sa la m anca .  . . . 3|4
C ádiz ....................... » 1 14 San S e b a s t i a n . 3 14 d.
C a ste l lón ............... par p. 

•114
» S a n ta n d er » 1 12

C iu d a d -R ea l . .  . . n S antiago. . . . . . 1]4 )>
C ó r d o b a ............... H8 » S e g o v ia .............. 1p2
Coruña.................... par. » S ev i l la ................ l | 4
C uenca ................... par. » S o ria .................... »
G eron a ................... V 1 T a r r a g o n a . . . . H ?
G r a n a d a ............... p ar  p. )) T e r u e l ................ par.
Guadal a j a r a . . . . 4 [2 »> T o le d o ............. par. „
I lu e lv a ................... 4 1? d. V a le n c i a ............ 3iS
H u e s c a ................... par. » V a l la d o l i d . . .  . par.
J a é n ......................... par. » V itor ia ................ R4
L eó n ........................ 3jS » Z am o ra .............. 1 j4
L é r id a ....................
Lo uro ñ o ..................

par.
p a r p .

)} Z a ra g o z a ........... )> R4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 13 de Enero.— C o nso lidados . 92 1 \2 ñ 5(8.
Paris 13 de Enero . —  3 por 10/),  á 73-50. —  4 1 |2  por 100 

á I «»3-00.— Fondos e s p a ñ o le s — 3 por 100 e x t e r i o r , á 26 7(8 ’

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
S egú n  los p artes  re c ib id o s ,  a y e r  llovio en  Albacete  B adajo/  

Cáeercs, Gerona y  Falencia.

AYU N TAM IEN TO PO PU L AR  D E  MAD RID .

S egú n  los  p artes  rem it id os  en  e l  dia  d e  a y e r  p or  la  I n te rv en 
ción d e l  m erc a d o  d e  gran os  y  nota d e  p rec io s  d e  art ícu lo s  de 
con sum o,  re su lta  lo s ig u ien te :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne d e  vaca , d e  4 ‘SüO á 5*200 es cu d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*153 á 
0 ‘176 escu d o s  libra.

Idem d e  carnero , d e  0*153 á 0*176 e s c u d o s  libra.
Idem  d e  tern era ,  d e  0*400 á 0*300 e s cu d o s  libra.
Tocino  añejo , d e  8*300 á 8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*370 á. 

0*394 escudos  libra.
I dem  fresco ,  de  0*312 á 0*350 e s c u d o s  l ib r a .
J a m ó n ,  d e  0*300 á 0*600 e s cu d o s  libra.
V in o ,  d e  1*600 á 2*300 e s cu d o s  a rr o b a ,  y  d e  0*048 á 0*1181 

e s cu d o s  cuarti llo .
P a n  de dos  li bras ,  d e  0*130 á 0*153 e s cu d o s .
A rroz, d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*13(9 

e scu d os  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C e b a d a , d e  2*050 á 2*200 e s cu d o s  fa n eg a .
Tr igo v e n d id o ...........................  817 fa n eg a s .
Prec io  m e d io .............................  4*554 e s c u d o s .

N ota. —  Rcses degolladas ayer:
139 v a c a s ,  q u e  h a c e n   58.591 li bras  d e  peso .
439 carneros  , q ue  h a c e n . .  11.250 idem .
146 ce rdos,  que  h a cen .  . . .  31.316 id em .

57 tern er a s .— 89 c a b r i t o s .— 52 co rdero s  lecha les .

Lo /pie se a nuncia  al p u b l ico  para  su in te l igen c ia .
Madrid 14 d e  Fmero d e  1 8 7 0 .— E l  A lc a l d e  primero , Manucí 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e i i a . — A las ocho y me
dia do la  noche.—F u n c ió n  -ib de abono .— Guglielmo Telh 
ópera en tros actos.

rl e a t u o  E s p a ñ o l . - -  A las ocho y  m ed ia  do la noche.— 
F u n c ió n  109 do abono.-— Turno 1.° im p a r .—La come
dia cu tres actos y en verso titu lad a  El ju e z  de su cau- 

_sa. L a pieza en un acto Las gracias de Gedeon.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las ocho y media de la- 

noche. — Jm son nárnbula.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . -A  las ocho y media de 

la n o c h e .— Q uinta represen tación  do la  com edia nueva, 
o r ig in a l , en tros actos y 011 prosa, titu lad a  Lope de Rue
da .— E l  sainóte La estera.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .— Fun c io n es para  hoy:
A las siele y m edia do la noche. — No m até is al A l '  

cuide. —Bailo.
A las nueve. — M arinos en t ie r r a .— Baile.
A las diez. — Otro Diablo cajuela. — Baile.
A las once .— La ca;-a del león.—Bailo.


